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FONDÒ SALVADOR TOSCANS 

/ 

M U Y d i s t a n t e de toda ambic ión públ ica , y ocupado en el seno 

de m i f ami l i a de su educación, y de los compromisos p r ivados 

que los i n t e r e s e s m e l ian impues to , f u i i n e s p e r a d a m e n t e l l ama-

do po r Y . A . S. á s e r v i r la c a r t e r a de H a c i e n d a . L a m a n e r a 

e s p o n t á n e a y b o n d a d o s a con que Y . A . se s i rv ió d i s t ingu i rme , 

n o m e p e r m i t i ó vac i la r , y m i acep t ac ión h a dado d e r e c h o á 

Y. A . y á t o d a la R e p ú b l i c a p a r a e spe ra r de m í , cuando m e n o s 

la op in ion que f o r m e p a r a el m e j o r a m i e n t o del erario; y conside-

r a n d o esto como u n d e b e r sagrado , p rocedo á l lenar lo , p resen-

t a n d o á Y . A . las r e f o r m a s que á m i ju i c io a u m e n t a r á n los in-

gresos, e s t i n g u i r á n háb i to s y co s tumbre s viciosas; p re s t i g i a r án 

al S u p r e m o G o b i e r n o y a f i anza rán su es tab i l idad . 

U n a v e r d a d u m v e r s a l m e n t e reconoc ida y j a m a s r e s p e t a d a po r 

n u e s t r o s gobiernos, debe, S e r e n í s i m o Señor , se r el c i m i e n t o del 

edificio de c u y a cons t rucc ión se h a h e c h o responsab le Y A 
1 
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"Orden admin i s t ra t ivo y direct ivo de las r e n t a s públicas:" e n 

es tas pocas pa labras m e aven tu ro á asegurar se enc ie r ra el por -

ven i r de México. 

No son necesar ias nuevas contr ibuciones pa ra contar con u n 

ingreso que corresponda á las necesidades públicas: b ien a l con-

t rar io , será preciso mode ra r a lgunas y re formar las todas: el co-

merc io e s t r ange ro r ep r imido por aranceles cuyas cuotas desco-

nocen todo pr incipio nivelador y aun las necesidades á que p re -

t e n d e n a tender , ecsige u n cambio completo: las t rabas que d e 

t a n t a s na tura lezas impone, d e m a n d a n la mas seria a tenc ión , 

pues en con jun to no hacemos mas que host i l izar la concur ren-

cia y relaciones de que t an to neces i ta el pais, pa ra faci l i tar l a 

colonizacion, que h a de afianzar su independenc ia y nacional idad: 

el comercio in t e r io r y la agr icu l tura , opr imidos por el s i s tema 

ren t í s t i co establecido, c aminan á u n a ru ina indefectible, si la 

m a n o de V. A. no corr ige el mal opor tunamen te : el crédi to pú-

blico in te r io r olvidado como si 110 ecsistiera, no p res ta e lemen-

to a lguno de conservación al Gobierno, y en vez de ser su m a s 

f u e r t e apoyo, no se p re sen ta sino como u n a demost rac ión de 

debilidad: la dirección y admin is t rac ión del erar io en todos sus 

ramos, basada sobre regulaciones añe jas , inadecuadas á la sen-

cillez y c lar idad del siglo, i m p r i m e á la nación un carác te r de 

empleomanía , cuya r e fo rma será t a l vez la p a r t e mas difícil de 

la obra del Gobierno de Y. A.; pero sin la cual, no será posible 

la conservación de mejora a lguna. 

A l ingresar al Minister io pedí i nmed ia t amen te el presupues-

to de gastos, y no ecsis t iendo tan i m p o r t a n t e da to me ded iqué 

de preferenc ia á proporc ionarme los e lementos que m e habi l i ta -

r a n para formarlo: despues de algunos meses, poco ó n a d a h e 

adelantado; y convencido que no debo espera r mas, m e reduzco 

á calcular, no por lo que es, sino por lo que debe ser; pero án t e s 

de e n t r a r en es ta mate r ia , m e será pe rmi t ido bosquejar el esta-

do que la nación gua rdaba i n m e d i a t a m e n t e án tes del a ñ o de 

1853, en que V . A. acep tó el difícil y delicado encargo de orga-

nizaría . 

E l ecsámen de u n solo documento , bas ta rá p a r a l lenar el ob-

j e to que me propongo: re f ié rome á l a esposicion del Escmo. Sr . 

P i ñ a y Cuevas s iendo Min is t ro de Hac i enda en 1851. Recor -

re los proyectos é in ic ia t ivas de u n n ú m e r o considerable de Mi-

n i s t r o s — E l Sr . R i v a Palacio opinó que no se gas tase m a s de 

lo que se p r o d u c í a . — E l Sr . Icaza se r edu jo á p roponer el alza 

de prohibiciones, b a j o de te rminados d e r e c h o s — E l mismo Sr. 

P i ñ a y Cuevas propuso el es tab lec imiento de u n banco nacio-

na l de depósito y circulación, que fuese á la vez caja de amor t i -

zación de la deuda públ ica: pidió que se autorizase a l Gobierno 

pa ra negociar l ibranzas de las A d u a n a s mar í t imas : dupl icó las 

cuotas de las contr ibuciones di rectas que se cobraban en el Dis-

t r i to federal ; y p id ió se consignasen a l e rar io federa l a lgunas 

r en ta s pe r t enec ien tes á los Es t ados .—El Sr. Ar r ango iz p id ió 

á las C á m a r a s que se facul tase a l Gobierno pa ra d isponer de 

$ 1,220.000 de la indemnizac ión a m e r i c a n a . — E l Sr. Gu t i e r r ez 

p id ió autor ización p a r a negociar l ibranzas de A d u a n a s m a r í t i -

m a s con plazos p e n d i e n t e s y las demás que l legasen en lo su-

cesivo: que los efectos es t rangeros pagasen en el in te r io r por 

de recho de consumo la ses ta p a r t e de los de importación: que 

se res tablec iesen los impues tos indirectos que se r ecaudaban en 

el Dis t r i to f ede ra l .—El Sr. I t u r b e pidió autor ización p a r a dispo-

ne r de $ 3,540.000 de la indemnizac ión amer icana . E l S r . 



Elo r r i aga propuso que se l iquidase la deuda públ ica i n t e r i o r 

y esterior; que se procurasen las economías en todos los gas-

tos públicos, y que se p lan tease u n s i s tema de contr ibucio-

nes di rectas ó indirectas , con cuyos productos se cubriese el 

def ic iente de los gas tos .—El Sr. Ocampo propuso el l evanta-

m i e n t o de la prohib ic ión de in t roduc i r a lgodon .—El Sr. P a y -

no propuso va r i a s iniciat ivas, consul tando r e fo rmas de arancel , 

l e v a n t a m i e n t o de prohibiciones, c lausura de a lgunos puertos , 

e levar el derecho de consumo al 8 p § ; a u m e n t a r los derechos 

de espor tac ion de platas , es tablecer u n 4 p § a l oro y p l a t a pas-

t a á su es t raccion de los minera les : impuso u n 5 p g sobre ar -

r e n d a m i e n t o s rús t icos y urbanos, y o t ro 5 p § sobre p roduc tos 

de las mismas fincas; r e f o r m a del cont ingente ; apl icación de al-

gunos o t ros ramos á la H a c i e n d a federa l y r e fo rmar la direc-

ción y admin is t rac ión de las ren tas : p id ió autorización pa ra dis- . 

poner de $ 3,000.000 de la indemnizac ión a m e r i c a n a . - E l Sr. 

A g u i r r e p id ió la supresión y r e f o r m a de las oficinas públicas: 

que se impusiese u n de recho á las m a n u f a c t u r a s de a lgodon y 

lana de las fábr icas nacionales: que se aplicase a l Gobierno ge-

nera l el 3 p § sobre oro y p la ta pasta: que se enagenase el ca-

mino de fierro de Veracruz , y que se autor izase a l Gobie rno pa-

r a con t r a t a r un p r é s t a m o de cinco y medio mil lones de pesos.— 

E l Sr. Yañez pidió el r es tab lec imien to en el Dis t r i to y t e r r i to -

rios, de los impues tos indirectos: que se cerrasen las A d u a n a s 

m a r í t i m a s de a l tu ra y de cabotage que por sus pocos productos 

fuesen gravosas a l erar io: que se impusiese u n a cont r ibuc ión di-

rec to ó ind i rec ta á la indus t r ia nacional : que se impusiese u n a 

contr ibución á los Es t ados para a t ende r á la l ey de 30 de No-

viembre . • 

Tales fueron, S. S., los proyectos é in ic ia t ivas p resen tadas por 

los diversos Minis t ros de H a c i e n d a que v a n mencionados: n o 

m e ocuparé en calificar l a suficiencia de ellos pa ra l l enar su obje-

to, porque las c i rcunstancias y la c r í t i ca posicion del pais, no 

les de j aban la l iber tad necesar ia n i a u n pa ra opinar, y ménos 

p a r a obrar como convenia. Las t endenc ias de los Estados; su 

poca ó n i n g u n a disposición pa ra sos tener al Gobierno genera l , 

que e ra el v ínculo que debia u n i r al todo con sus par tes , y las 

demas iadas consideraciones que ese mismo Gobierno genera l 

c re ía deber t e n e r á los propios Estados, e ran otros t an tos obstá-

culos que imped ian la adopcion del s i s tema y de l a clase de me-

didas que ecsigia la s i tuación de la cosa pública, en lo genera l . 

A s í es que n i los Ministros que por sus ap t i tudes y conocimien-

tos hub ie ran podido sacar al e rar io federa l de su aba t imien to é 

insuficiencia tuv ie ron los medios precisos pa ra hacer lo . 

Acaso n inguno se condujo con mas independenc ia y va lor 

que el Sr. Payno , en su in ic ia t iva pa ra la l ey l l amada del crédi-

to público; pero esa ley, léjos de produc i r los ven ta josos resul-

tados que debia, ofreció el g rav ís imo inconven ien te de prome-

t e r lo que no se hab ia de cumplir : de aqu í fué que dió u n nue-

vo y duro golpe al crédi to m i s m o que p r e t e n d i a establecer, y 

a t ropel lo al propio t i empo la respetabi l idad y decoro del Go-

bierno. 

Desconfiándose por t an to de todos los arbi t r ios propuestos, y 

quer iéndose con t inuar en el s i s tema de contemplación pa ra con 

los Estados, se recur r ió á los Gobernadores , que debiendo cono-

cer á fondo la si tuación y recursos de cada uno de aquellos, po-

dr ían indicar los medios de a t ender á las necesidades del Go-

b ie rno general , y de l lenarlas del modo mas conven ien te á su 



conservación: se espidieron con es te objeto las correspondientes 

circulares, y p rodu je ron las contes tac iones que siguen: 

México: que las in ic ia t ivas h a s t a en tonces propuestas des-

t r u í a n á la Repúbl ica ; que por ellas e l E s t a d o de México perde-

ría la m i t ad de sus rentas; p ropone que se revisen los t í tu los de 

empleados y pensionistas: que se reduzcan las oficinas y dota-

ciones; y que se h a g a que las cont r ibuciones produzcan lo que 

debieran producir . 

Puebla: que las in ic ia t ivas del Gobierno genera l e r an ant i -

consti tucionales, insuficientes, desorganizadoras y a m e n a z a n t e s 

á las ins t i tuciones federales: no propuso arbi t r ios . 

Oaxaca: que las in ic ia t ivas acaba r í an con la federación: no 

propuso recursos. 

Veracruz: que las in ic ia t ivas de s t ru í an el erar io de los E s t a -

dos: que no e ran const i tucionales: que no se consideraban los in-

tereses del cent ro con los de los Es tados ; y propone por recur -

sos sus in ic ia t ivas de 26 y 28 de Oc tubre de 1850. 

Tabasco: sin contestar , dijo: que se p e r m i t i e r a en aquel E s t a -

do la in t roducción de lienzos ord inar ios de algodon y h a r i n a es-

t r a n g e r a . 

Guer re ro : que l a s in ic ia t ivas nul i f icaban á los Es tados y se 

a tacaba la soberan ía é i ndependenc ia de ellos: no propuso ar-
bitrios. 

Guana jua to : que se suspendie ran pagos, estableciéndose i m -

puestos pa ra la amort izac ión de la deuda in ter ior , y que el pro 

dncto del fondo del 25 p g se d i s t r ibuyera e n t r e los Es t ados 

Michoacan: que las in ic ia t iva , no son suficientes, que son vi -

cosas , des t ructoras , ant iconst i tucionales , y que pe rde r i an á la 

n a c o n : p ropone el res tab lec imiento de alcabalas en el Dis t r i to y 

terr i tor ios; que se ba j en los aranceles; que declare el Gobierno 

suyos los novenos de diezmos; que h a g a efectivos los contin-

gentes . 

San Luis: que son insuficientes las in ic ia t ivas y que a t acan la 

f o r m a de Gobierno: no propone arbi t r ios . 

Jalisco: que se de jaba sin r e n t a á los Es tados y amenazaba el 

s istema: que las contr ibuciones que se de jaban no e ran bas tan-

tes; y propuso que se restableciesen las alcabalas en los Es tados 

que las hubiesen suprimido, y que estos diesen el deficiente de 

gastos. 

Zacatecas: que las iniciat ivas son ant iconst i tucionales : que si 

l legasen á ser leyes no podr ian los Es tados ba jo ellas sos tener 

el r ango que les corresponde: propone n u e v a clasificación d e 

rentas , devolviendo á los Es tados lo que se les hab ia qui tado: 

que se h a g a n economías en los gastos generales, y se imponga 

u n t an to por c iento sobre las r e n t a s de los Estados . 

Durango : que las in ic ia t ivas a tacan la independenc ia de los 

Estados: p ropone los arb i t r ios que propuso Jal isco. 

N u e v o - L e o n : se ref ir ió á su congreso, y este nada dijo. 

Taniaul ipas : secundó lo dicho por los Es tados de Ja l isco y 

México, y p ropone que se apl ique á l a federac ión el de recho so-

b r e meta les preciosos. 

Coahuila: apoya las iniciat ivas; pero p ide que se ap l iquen a l 

E s t a d o sus productos. 

E l n ingún écsito de la ecsitacion dir igida á los Es tados obli-

gó al Gobierno genera l á l l amar á los Sres. Gobernadores pa ra 

hacer les ve r de cerca la posicion del pais y de su erario: se con-

vocó á, consecuencia u n a j un t a , que se reun ió á mediados del 

a ñ o de 1851; y este congreso, de los mas respetables que hubie-



se conocido la Repúbl ica , recibió del Gefe supremo la declarato-

r ia de que m i e n t r a s hab ia podido sobrel levar el peso de la ad-

minis t rac ión se hab ia val ido de los medios comunes y legales 

p a r a regular izar su marcha ; pero que 110 siéndole y a posible a te-

ne r se á ellos, y habiéndolos apurado todos, hab ia l legado a l su-

p r e m o conflicto; que las miser ias comenzaban con todos sus hor -

rores, aparec iendo señales de u n a p rócs ima disolución; y que 

como responsable de la conservación de esta desgrac iada socie-

dad, l l amaba cerca de sí á los Gobernadores de los Es t ados pa-

r a mani fes ta r les la v e r d a d e r a si tuación de los negocios y solici-

t a r su consejo; y p a r a que puestos e n t r e el Gefe de la nación y 

los Estados, e n t r e el deposi tar io del poder e jecut ivo y los eleva-

dos cuerpos colegisladores, se a l l ana ran de u n a vez las dificulta-

des que has ta en tonces hab ían sido insuperables para la reorga-

nización de la Hac i enda federal ; y que por un s imul táneo y 

enérg ico esfuerzo de todos los h o m b r e s inf luentes del pais no 

so lamente se sa lvara su amenazada ecsistencia, s ino que se pu-

siera en la senda de las mejoras sociales, e n pos de las cuales se 

hab ia corrido con solicitud afanosa por mas de cua ren t a años. 

T r i s t e y compromet ido l l amamien to f u é este, é i nmensa la 

responsabi l idad que impon ia á los p r imeros magis t rados reun i -

dos en congreso: la h is tor ia d i rá si por este med io salvó su res-

ponsabi l idad el Gefe supremo de la nación, y si los al tos perso-

nages á quienes se apelaba, l lenaron el del icado deber de ocu-

parse de salvar la pa t r i a . 

E n las conferencias que med ia ron e n t r e el S u p r e m o Gobier-

no y la j u n t a de Gobernadores , es ta tuvo la leal tad de a p u n t a r 

algunos de los males de cuya corrección, á su juicio, pud ie ran 

esperarse re fo rmas saludables y benéficas. H a b l a n d o con el Sr. 

Min i s t ro de H a c i e n d a d i j e ron :—"Nadie mejor que Y. E . conoce 

por la inmediación á que s iempre h a estado de las oficinas de 

rentas , la neces idad de reduc i r el n ú m e r o de sus empleados , l a 

u t i l idad que resu l ta r ía de es ta medida en el mi smo servicio p ú -

blico y e l g r a n d e ahor ro que se ha r í a por este medio. Conoce 

t a m b i é n Y. E. de u n a m a n e r a m u y práct ica, cuales y cuan tas 

oficinas pud ie ran supr imi rse con posit ivo p rovecho del pais y 

con incalculables v e n t a j a s del o rden adminis t ra t ivo; pe ro p a r a 

in t roduc i r estas re fo rmas es necesar io resolverse á l a s t imar g r an -

des y numerosos intereses, combat i r el poder de empleados inep-

tos, que no saben, n i quieren v iv i r mas que del tesoro públ ico: 

sobreponerse á la g r i t a de m a l en t re ten idos oficinistas, in teresa-

dos en m a n t e n e r el desorden; en u n a palabra , es preciso estable-

cer r ad ica lmente el orden en la adminis t rac ión , o rgan izar con 

economía y t ino las oficinas y abandonar pa ra s i empre esa polí-

t ica poco cuerda que aconseja á los Gobiernos la e m p l e o m a n í a 

como medio de adquir i r prosél i tos &c." 

H a b l a n d o de algunos Es tados que se hab ian negado á obede-

cer las providencias del Gobierno y obsequiar las leyes genera-

les, d i j e ron :—"que e spe raban que á v is ta del escándalo con que 

la Repúb l i ca mi raba su conduc ta se r e fo rmar ían , cons iderando 

que el queb ran t amien to de las leyes generales , conducía por ca-

mino recto á la disolución del pac to federal ; porque la desobe-

diencia á los Supremos Poderes re la jaba el ún ico v íncu lo que 

con mas eficacia unia á los Es tados con el poder general ; y que 

desde el momen to que a lgunos de ellos se c re ían autor izados pa-

ra cumpl i r ó no las leyes generales , se debi l i taba l a acción fede-

ra l y comenzaba la anarquía : que e ra pues u r g e n t e y m u y ne-

cesario que el Gobierno apurase todos los medios pa ra que di-
2 
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chos Es tados se somet iesen, emp leando a l efecto las med idas 

coerci t ivas que pe rmi t i e sen las leyes, pues que si el m a l e jem-

plo no se cor reg ía opo r tunamen te , si el poder g e n e r a l lo dis imu-
» 

laba ó toleraba, l legar ía d ia en que los demás Es tados descono-

ciesen su au tor idad y queb ran t a sen sus manda tos , y que ese dia 

seria el ú l t imo de la nac iona l idad mex icana . " 

A q u í t enemos pues a n u n c i a d a por el respe tab le congreso de 

Gobernadores la revolución q u e comenzó en Ja l i sco pocos me-

ses despues. E f e c t i v a m e n t e m u c h o s de aquellos respetables 

miembros , que anunc iaban como resu l t ado de l a desobediencia 

la ana rqu ía y la disolución del pacto, y aun de la m i s m a na-

cionalidad, h a b í a n sido ellos mi smos las causas de u n a indepen-

dencia anárquica , que r e l a j ando l a obediencia a l poder central , 

h a b í a conver t ido á sus Es t ados en naciones, con legislación t a n 

he t e rogénea que 110 parec ía s ino que desaf iaban á la in te l igencia 

á que descubriese el enlace d e los Es tados con u n cen t ro co-

mún : los Sres. Gobernadores an t i c ipa ron un porvenir ; y al di-

solverse, n i a r b i t r a r o n ni aconse ja ron med ida al guna que conju-

rase la t empes t ad que seña la ron en el hor izonte: ella t ronó, y 

cada Es tado, cada localidad, no t r a t ó sino de sa lvarse aisla-

d a m e n t e , d ic tando prov idenc ias y med idas de in tereses indivi-

duales, sin conecsion ni enlace de unidad: el p r i m e r Magis-

t rado abandonó su Palacio, h a b i e n d o án tes ce r rado las puer -

tas á sus Minis t ros; v iene u n sucesor que c reyó que la sal-

vación de la P a t r i a consist ía e n l i be r t a r l a de sus r ep re sen tan -

tes, da u n golpe enérgico, y luego reconoce que no era el hom-

bre que las c i rcuns tancias ecs igian. 

E n medio de esta confus ion genera l , por u n s e n t i m i e n t o de 

conservación, amigos y enemigos , todos fijan su v is ta en la per-
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sona de V. A., como el único h o m b r e que pud ie ra hacerse obe-

decer, y c rear por este medio u n cen t ro de unión. 

T a l e ra el es tado del pais, y ta les las c i rcuns tanc ias que h a n 

t ra ido á V. A. n u e v a m e n t e al poder; las obligaciones que ema-

n a n de ellas y la responsabi l idad son inmensas , Y. A. las h a 

acep tado con u n pa t r io t i smo que le honra : le queda a h o r a la ár -

d u a empresa de corresponder; y de la ejecución, S. S., d e p e n d e 

la glor ia f u t u r a del n o m b r e de Y. A. 

E n los ve in t e meses de la n u e v a admin is t rac ión de Y. A. se 

h a ade lan tado no poco: ántes de su ingreso al m a n d o en Abr i l 

de 1853 se p u e d e decir que l a nac ión se ha l laba en anarqu ía , 

sin erario, sin crédito, sin ejérci to, sin n inguno de los medios 

precisos p a r a conservar su i ndependenc ia y un idad ; mas h o y 

ecsiste y a u n e jérc i to respetable; se h a n r epa rado las obras de 

fortificación y defensa en todas direcciones; se h a n pagado dos 

d iv idendos á la deuda es t rangera , y se r e spe tan los fondos que 

les cons igna la ley; se h a n res tablec ido impues tos que, ordena-

dos, pueden me jo ra r la s i tuación del erario; se h a n moral izado 

las aduanas m a r í t i m a s , cuya obra se consideraba t a n difícil; se 

reconquis ta la obediencia á la au to r idad suprema; se e s t r echan 

y a u m e n t a n las buenas re laciones con los países estrangeros, y 

se h a n ob ten ido ot ras ven ta jas . S in embargo, aun queda mu-

cho por hacer , p r inc ipa lmen te en el i n t e r e san t e r a m o de H a -

cienda, sin cuya organización no puede h a b e r nación; esta nece-

sidad que h a sido la dif icul tad de todas las adminis t rac iones , h a 

bur lado los esfuerzos de mas de t r e in t a años. Cier to es que V. A., 

comprend iendo la g ravedad de es ta s i tuación, y movido sin du-

da por el deseo cons tan te que le a n i m a p a r a procurar la felici-

dad pública, h a encomendado la formación de u n p lan de H a -



cienda á personas de capac idad y ta lento . Mani fes t a ré cual es 

mi opinion sobre la impor t anc i a de esa empresa; b r eve aunque 

g rande s i empre pa ra u n pueblo nuevo donde no h a y a vicios in-

ve te rados que desarra igar ; l en t a y vas t í s ima, pa ra u n pais que 

sin embargo de con ta r y a en sus ins t i tuc iones pol í t icas y admi-

n i s t ra t ivas con un e l e m e n t o p a r a la ejecución de toda m e j o r a 

por haber cont ra ido con ellas suficientes háb i tos de orden, debe 

ser p r o f u n d a m e n t e conmovido con el cambio rad ica l de leyes 

que a fec tan í n t i m a m e n t e su ecs is tencia social, y d i la tada al mis-

m o t i empo que colosal, pa ra u n a nac ión como la nues t ra , donde 

es indispensable r econs t ru i r m u c h a s cosas, c rear e n t e r a m e n t e 

otras, y es t i rpar sobre todo los e r rores y malas propens iones 

que h a producido u n a l a r g a y cons tan te a n a r q u í a admin i s t r a -

t iva. 

U n p l an de H a c i e n d a debe e n t r a ñ a r u n ar reglo admin i s t r a t i -

vo de las munic ipa l idades , de los p roced imien tos judiciales, d e 

la es tadís t ica , de l comercio, de la mine r í a , de los oficios de hi -

potecas, d§ la pol ic ía e n var ias de sus ramificaciones, de la di-

p lomacia en cuan to t i ene por objeto las re lac iones comerciales, 

de l c réd i to públ ico y o t ros muchos ramos, y todo con t a l enla-

ce que el m e n o r descu ido en los pormenores podr ía comprome-

t e r el écsi to del con jun to . 

E n cuanto á los a r reg los esenciales que p r e f e r e n t e m e n t e debe 

aba rca r esa empresa , su e n u m e r a c i ó n sola bas ta pa ra dar idea 

del t i empo y el t r a b a j o que se neces i ta emplear pa ra l levar la a l 

cabo. 

L a contabi l idad en todas sus d iversas aplicaciones es u n p u n -

t o t a n delicado y difícil, que en los paises m a s civilizados de l 

m u n d o h a sido el r e su l t ado d e muchos años, hab iendo in t e rve -

n ido los ta len tos de un g ran n ú m e r o de estadistas , y en F r a n c i a 

e l genio de Napoleon I y la sabidur ía de Luis Fel ipe . 

S in la adopcion de la pa r t i da doble en todas las oficinas y u n 

modo mas eficaz de comprobacion, es imposible desembrol la r 

e l caos en que se hal la la contabi l idad y que el Gobierno Supre-

m o l legue á es tar abso lu tamente al a lcance de la s i tuación del 

e rar io al m o m e n t o que lo p re t enda . 

L a fiscalización, glosa y ju ic io de las cuentas f o r m a n t a m b i é n 

una de las pa r t e s mas pr incipales é impor t an t e s del p lan de H a -

cienda. Cuantos ensayos h e m o s h e c h o desde la independenc ia , 

incluso el que con t i ene la l ey de 26 de Nov iembre de 1853, h a n 

sido desgraciados, deb iéndose a t r ibu i r á los an te r io res la causa 

m a s in f luen te del es tado ac tua l de la Hac ienda ; porque n i e r a n 

capaces de a lcanzar el fin p r inc ipa l de esta ins t i tuc ión por su 

absoluto desconcier to y olvido de los pr incipios conquis tados en 

es ta mate r ia , ni en la m e d i d a de su capacidad pud ie ron produ-

cir resul tado satisfactorio. As í pues el a r reglo de este p u n t o 

v i t a l debe ocupar toda la a tención, a l tomarse en consideración 

un p lan de Hac ienda . 

L a reun ión de todos aquellos impuestos ó adminis t rac iones 

que t e n g a n e n t r e sí puntos de contac to en unas solas manos es 

indispensable, así pa ra d i sminui r el n ú m e r o de empleados como 

pa ra a lcanzar que resu l ten bien dotados; la var iac ión del modo 

actual con que caucionan su mane jo debe produci r u n a refor -

m a ú t i l y saludable, la que en manos de la j u n t a d i rec t iva y 

admin i s t r a t i va que propondré , y asociada á sus demás recursos, 

d a r á o r igen á ú t i les es tablecimientos . 

L a formación del Catastro, sea cual fue re la organización que 

se dé á la H a c i e n d a públ ica: el nuevo ar reglo y a u m e n t o d e los 



resguardos y cont raresguardos: l a var iac ión de bases y procedi-

mien tos en el r epa r t im ien to y cobranza de las contr ibuciones 

directas: la m i s m a operacion respecto de otros ramos como el 

t abaco y la amonedac ión &c.: la dirección, fiscalización, cont ra-

reg i s t ro y vigi lancia de todas las rentas , m e d i a n t e la creación 

de u n o r d e n de cosas abso lu t amen te diverso del que hoy ecsiste: 

la codificación de todas las disposiciones v igen tes y de las que se 

r e f o r m a r e n pa ra ev i t a r la confusion que h o y resul ta d e ha l la rse 

a lgunas de aquel las en v o l ú m e n e s que c o m u n m e n t e e s t án f u e r a 

del alcance de la mayor ía , o t ras en publ icaciones de m u y escasa 

circulación y todas en un enlace y e n c a d e n a m i e n t o inú t i l y mo-

lesto por sus con t inuas citas y referencias : l a organización de 

las oficinas d is t r ibuidoras pa ra a lcanzar la m a s o rdenada inve r -

sión de los caudales públ icos y la d iminuc ión del n ú m e r o de 

empleados, que con o t ros obstáculos hacen embarazoza la admi -

nistración: la l iquidación def in i t iva de la deuda y el asiento y 

giro cor r ien te de ella en libros autént icos , ina l terables ; pa ra re-

ves t i r nues t ro c rédi to de todas las fo rmal idades que t i ene es te 

r amo en el m u n d o civilizado: establecer sobre bases seguras res-

pecto del dominio nac ional u n a admin i s t r ac ión que hoy 110 ec-

siste con incalculable d e t r i m e n t o de él: e sped i ta r la v e n t a d e 

t e r renos baldíos con las m i smas faci l idades que t i ene el púb l i -

co para adqui r i r todos los demás objetos que e n t r a n en el t ráf i -

co común: a f r o n t a r va l e rosamen te la cuest ión de la colonizacion, 

sin mora to r i a s n i embarazos, sino dec i s ivamen te y de un m o d o 

eficaz que ponga á México en si tuación de percibi r las r iquezas 

que debe esplotar d e ese p ingüe recurso y de d i s f ru t a r las ven-

ta jas de ac recen ta r su poblacion pa ra vivif icar todos los ramos: 

combinar de ta l m a n e r a nues t ros recursos que pudiésemos, ase-

g u r a n d o mas nues t r a independenc ia , ceder sin menoscabo del 

servic io públ ico el p roduc to ín t eg ro de las A d u a n a s m a r í t i m a s 

p a r a el pago de in te reses y amor t izac ión de la deuda, in te resan-

do así v iva y ef icazmente á las potencias es t rangeras y á la na -

ción e n t e r a en la conservación de la paz y o r d e n público: susti-

t u i r á las alcabalas, impues to odioso y vejatorio, uno sobre los 

consumos , que se podria cobrar con mas sencillez y con ma-

y o r p roduc to y economía: c rear en fin otros impues tos que 

sean necesarios p a r a cubrir el presupuesto , y adop ta r o t r a mul t i -

t ud de medidas que no es fáci l e n u m e r a r sin fastidio. Todo es-

to, S. S., debe ser el objeto de un p lan de Hac ienda , y fác i lmen-

t e comprende rá V. A. que no h a podido ser l a obra d e minis-

t ros cuya p e r m a n e n c i a en el mane jo de los negocios no les h a 

de jado n i el t i empo necesar io pa ra organizar uno solo de los ra-

mos que h e apuntado; el r emed io de los males se h a buscado sin 

consideración á los principios y sin orden nos h e m o s dedicado 

so l amen te á con tener el f r aude por medio de t rabas de todas cla-

ses; así es que en todos nues t ros aranceles, r eg lamentos y leyes 

fiscales a l parecer se h a n tomado todos los caminos p a r a ev i ta r -

lo, y sin embargo no solo no se h a impedido, sino que mas b ien 

h a podido cometerse s i s temada é i m p u n e m e n t e : claro es pues 

que los medios no h a n sido eficaces y que 110 h a n proporciona-

do s ino u n a p u g n a con los intereses, los que, no encon t r ando l a 

posibil idad de compet i r y gua rda r el equil ibrio t a n necesar io 

p a r a el comercio, se esfuerzan por e ludir las causas, y provocan-

do es to u n a lucha p e r p e t u a e n t r e los in te reses indiv iduales y 

los generales , se basan las ut i l idades de los negocios en el m a s 

ó ménos écsi to con que se puedan eludir las t rabas y e n g a ñ a r á 

los funcionarios públicos, ó en combinación con estos, al Go-
n 
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bie rno mismo. T a l estado de cosas 110 puede ser sino violento, y 

su ecsistencia u n or igen de descontento . D e b e n pues buscarse 

arbi t r ios que, sin monoscabar los recursos del erario, proporcio-

n e n la recaudación por los medios menos odiosos y gravosos y 

que p u e d e n encaminarnos á las r e fo rmas que un p l an de H a -

c ienda h a r á indispensables. Con esta m i r a h a r é a lgunas indi -

caciones sobre las que paso á p resen ta r á Y. A. con el fin de lle-

n a r t a n i m p o r t a n t e objeto. 

A l p roponer u n a u m e n t o á los derechos de impor tac ión sobre 

los l icores compenso así l a ba j a que se les hace en los de in te r -

nación, los que s iendo hoy u n 10 p g se reducen á u n 5 p g 

y por este medio se r e m u e v e el i nconven ien te que hab ia p a r a 

establecer u n solo de recho en l uga r de los cua t ro que h o y ec-

sisten. 

E l 40 p g sobre los derechos de impor t ac ión reduce á un 

solo nombre los cua t ro con que se cobran hoy el 1, el 2, el 5 

y el 10 p g , y sin produc i r menoscabo al erario, se simplifica 

la contabi l idad, lo que s iempre es u n alivio pa ra las operacio-

nes mercant i les : el 40 p g pues sobre los derechos d e impor-

tac ión v e n d r á á f o r m a r p a r a el erar io un solo derecho f ác i lmen-

t e conocido t a n luego como se sepa el de importación, y el co-

bro se h a r á con mas sencillez y seguridad. A l establecer 

u n solo suelo en toda la nac ión pa ra el cobro de los derechos de 

alcabala y consumo no se p r e t e n d e sino u n a r e fo rma a l t a m e n t e 

r ec l amada por todas las clases de la sociedad, r e fo rma que se 

basa en causas an t ic ipadas y a y que, a l iviando a l comercio, nos 

encamine de u n m o d o posi t ivo y p r u d e n t e á la posibi l idad de 

que mas t a r d e se presc inda , s in pel igro p a r a el erario, de u n sis-

t ema cuya d ispendiosa recaudación á la vez que g rava estraor-

d i n a r i a m e n t e no r i nde productos proporcionados. L a recauda-

ción y l a creación de oficinas en los t é rminos propues tos la h a -

cen necesaria , la vigi lancia que por este medio se e je rce rá por 

ahora con t ra l a t endenc i a al comercio clandest ino, á que pudie-

r a h a b e r lugar si el cobro del derecho de consumo se ver i f icara 

en los puer tos en unión de los demás, como mas t a r d e sea t a l 

vez conven ien te por la sencillez y economía , á lo que no es 

posible h o y a t e n d e r en toda su es tension sin reconocer p r i -

mero p r á c t i c a m e n t e el resu l tado de las p re sen te s re formas : 

cuando es tas h a y a n demos t r ado con hechos que esa repe t ic ión 

de suelos no h a sido sino u n a ilusión, apa ren t ando p a r a el e ra-

r io mul t ip l icados cobros, que si v e r d a d e r a m e n t e se h i c i e r an 

no p roduc i r í an sino la imposibil idad de la competencia , a le jan-

do á la clase menes te rosa del consumo, proporc ionando u n es-

t a n c a m i e n t o gene ra l en la circulación, r ep r imiendo la v ida del 

comercio, r e s t r ing iendo los cálculos y l imi t ando la acción y mo-

v imien to de que t a n t o provecho pud ie ra espera r el erario: la 

m a r c h a actual del s i s tema ren t í s t i co in te r io r es un a m a g o con-

t inuo á todos los ramos de r iqueza pública, y en sus t endenc i a s 

l as t ima el p res t ig io y el poder del Gobierno mismo: preciso es 

pues hace r u n esfuerzo que comience á sacudir añe j a s preocu-

paciones, admi t i endo re fo rmas que ab ran siquiera u n a esperan-

za a l porven i r y h a g a n posible, inspi rando confianza con el re-

sul tado de las presentes , o t ras m a y o r e s que p u e d a n sa lvar la si-

tuación. 

A l p r e t e n d e r la l iquidación de la deuda in te r io r desde el a ñ o 

de 1850 h a s t a hoy, a l es tablecer l a capital ización de los mon te -

píos civil y mi l i ta r , pensiones y jubilaciones, y al emi t i r bonos 

especiales en pago de todas ellas, admit iéndolos en un 20 p g 
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de t o d a contr ibución y derechos que t e n g a n que sat isfacerse 

se busca u n medio de res tablecer el v igor de u n a sociedad cu-

y a decadencia toca al es t remo: t a l puede considerarse aquel la 

en que, á pesar de su buena fé y de p r iva r se aun de lo ne-

cesario, no se h a n podido cumpl i r pac tos y compromisos sa-

grados; aquella en que el c réd i to es ter ior es casi n inguno y el 

in te r io r desconocido; aquel la sociedad, en fin, en que cada indi-

v iduo duda de l a posibi l idad de que conserve su i ndependenc ia y 

nacional idad, y cuya ú l t i m a esperanza se h a deposi tado h o y en 

manos de Y. A. L a emisión de estos bonos chance l a r á por a h o r a 

las graves y del icadas obligaciones cuya fa l t a de cumpl imien to 

t a n t o coadyuva á despres t ig ia r y desquiciar el poder del Gobier-

no, cuya fue rza p a r a que t enga estabi l idad debe basarse mas en 

lo mora l que en lo físico: la obligación de los réd i tos vencidos 

cor respondientes á la l ey de c réd i to públ ico será así considera-

da: la deuda de empleados de todas clases desde 1850 h a s t a hoy 

se paga rá con bonos especiales: los montep íos civil y mi l i ta r , 

pensiones y jubi laciones se capi ta l izarán por las reglas estable-

cidas pa ra e l caso, sa t is faciéndose t a m b i é n con bonos especiales, 

los que admi t idos en la circulación genera l gozarán ademas el 

beneficio de la amor t izac ión que se propone, descargándose así 

el Gobierno de u n a rec lamación c o n t i n u a m e n t e moles ta y de u n 

carác te r perpetuo: se obsequiará con estas operaciones un pr in -

cipio de just ic ia , y sin menoscabarse los ac tuales ingresos, se 

a l iv ia rán neces idades g randes y genera les , y sobre todo se en-

lazarán los in te reses individuales con los generales de la nación. 

L a s i tuación escepcional de México, a m e n a z a d a por u n veci-

no ambicioso y fue r t e sobre sus f ron teras , obl igándola á a r b i t r a r 

recursos es t raordinar ios para su conservación, 110 le deja liber-

t a d pa ra adop ta r u n plan de Hac i enda t a n económico como las 

c i rcunstancias ac tuales ecsigen: la colonizacion que debiera ser 

su medio n a t u r a l de defensa se hace difícil, porque si la in ten-

t a en su per i fer ia , donde el des ier to y e lementos de r iqueza 

invi tan , no a lcanza la fuerza del Gobierno á t r a n s m i t i r has t a ella 

l a circulación de la nacional idad; p ronto in te reses e s t r años se so-

b repond r í an á la l en ta m a r c h a del cen t ro y e je rce r ían u n a acción 

conquis tadora sobre él: t ampoco seria posible e spe ra r los lentos 

efectos de una colonizacion central , r e p r i m i d a s i empre por nues-

t ras preocupaciones é ines tabi l idad polít ica; t ampoco fue ra pru-

den te a g u a r d a r el a u m e n t o de consumos, porque ni u n a n i o t ra 

cosa puede ser sino la obra del t iempo, y nues t ro pe l ig ro es in-

media to . E n estas c i rcunstancias h e creído conven ien te u n a 

creación que pueda suplir la necesidad de e lementos t a n preci-

sos pa ra nues t r a conservación, es decir, una neces idad consu-

midora: ta l considero ser la admis ión de los diversos bonos de 

c rédi to público inter ior , en pago de derechos y contr ibuciones 

en la fo rma que se propone; esos bonos en manos de todos esci-

t a r á n á cada uno en su esfera á p romover negocios y especula-

ciones que p u e d a n proporcionar la amort ización de ellos, y este 

ín te res y encadenamien to genera l i rá c reando una necesidad, 

que m u y b r e v e m e n t e debe percibirse, en provecho del e rar io y 

que será uno de los e lementos m a s poderosos de conservación 

pa ra el Gobierno por el enlace que con él t e n d r á n los intereses 

individuales; así es que, apreciándose deb idamen te el porveni r 

que esta med ida ofrece, ella proporc ionará t ambién que el cré-

di to es ter ior no desdeñe u n a nac ional idad que h o y no aprecia . 

I n d e p e n d i e n t e m e n t e la admisión de los bonos proporcionará 

u n med io pa ra que con facilidad y sencillez puedan regularse 



con provecho del erar io y de los in te reses genera les t oda clase 

de contribuciones, pues s iempre que a lguna se considere eseesi* 

va podrá moderarse en el acto admi t iéndose en su pago m a y o r 

t a n t o por ciento en bonos: en los aranceles mar í t imos servi rá no 

ménos pa ra sus al tas y bajas, y si despues de este ensayo se tu -

viese a ú n por conven ien te mode ra r el arancel , no h a b r á mas 

que hace r que admi t i r en lugar de un 20 un 30 ó 40 p § en bo-

nos, á cuyo t é rmino creo que encon t r a r á el Gobierno que sea 

p ruden t e l legar, cons ide rando sin embargo la protección debida 

á la indus t r ia nacional, cuya posibi l idad d e competenc ia es pre-

ciso respe ta r . 

P o d r á decirse que por este med io v a á d isminuirse considera-

b l e m e n t e el ingreso, á lo ménos en t a n t o cuan to impor t e la ad-

misión de los bonos. E s t o no será esacto, y la inesact i tud se per-

cibirá si tomamos por base los productos del a ñ o ú l t imo: este h a 

sido de diez y seis á diez y siete mil lones de pesos, de los cuales 

nueve y pico pueden considerarse de o r igen de arancel y de seis 

á siete de impuestos inter iores; de donde resul ta que, no habién-

dose h e c h o las impor tac iones en su m a y o r p a r t e por el arancel 

actual, sino por el de Ceballos, á consecuencia de las concesiones 

que por c i rcunstancias especiales del pais se hicieron el ú l t imo 

ano, se deduce q u e las impor tac iones que se es tán y segui rán 

hac iendo serán u n t r e i n t a por c iento mas altas, d i ferencia gene-

ra l en t re el a rance l de Ceballos y el actual: a l admi t i r se pues los 

bonos de c rédi to públ ico in te r io r en un 20 p § de pago, si b ien 

se moderan los derechos, t end remos s i empre un a u m e n t o con-

siderable , igual cuando ménos á la cant idad que los mas enemi-

gos y opositores d e la med ida que se propone pudieran conside-

ra r reba jab le de los impues tos inter iores: ta l vez aun se p re t en -
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da que la r e f o r m a en el s i s tema alcabala-torio y de recho de con-

s u m o pud ie ra proporc ionar a lgún menoscabo al erario: no t e m o 

es te resul tado, si b ien no es de dudarse que in tereses indiv idua-

les l evan t en el g r i to y se es fuercen por persuadir lo así: con es-

te objeto se p revee y a el caso des t inándose la cua r t a p a r t e de 

la contr ibución que se establece pa ra r eemplaza r a lgún deficien-

t e que y a por es ta causa ó por la admisión de bonos pud ie ra resul-

ta r : no se crea pues que sea es ta una medida peligrosa; ella no 

puede menoscabar los ingresos de lo que h a n sido en el ú l t i -

m o año, y l leva en sí las probabi l idades de a u m e n t o y popula-

r idad. 

A l disponer que los descuentos prevenidos por las leyes ec-

s i s ten tes pa ra los mon tep íos se deposi ten en el Monte de P ie -

dad no se ecsige sino el cumpl imien to de la ley, cuya inobser-

vanc ia t a n t o h a cont r ibuido al desconcepto de las admin i s t r a -

ciones: al d i sponer que es te fondo se emplee cada semes t re 

e n compra r en a lmoneda públ ica bonos especiales de los que re-

p re sen t en la capital ización de esa deuda m e propongo a t e n d e r 

en lo posible por este medio, sin g r a v a m e n notable pa ra el era-

rio, una deuda t a n pr iv i legiada y al mismo t i empo t a n cuant io-

sa, cohones tando esta providencia con la admis ión que a l propio 

t i empo se hace de estos mismos bonos en la circulación gene-

ral: creo pues que a t end i endo á estas consideraciones y al aban-

dono en que hoy ecsiste, la med ida será acogida con agrado y 

con prest igio p a r a la adminis t rac ión, á la que se le a l ivia de u n a 

responsabi l idad pesada, dando por resul tado la consideración de 

u n crédi to en que hoy no se piensa. 

A l d isponer que el de recho de consumo sobre efectos estran- • 

geros sea el de un 25 p § sobre los derechos de impor tac ión 



lio se hace m a s que simplif icar las operaciones y la contabil i-

dad, dando el ve rdadero n o m b r e al cinco por c iento que hoy es-

tablece la ley. 

Al establecer por u n a sola vez u n a contr ibución á los d iver-

sos ramos de r iqueza públ ica p r e t e n d o buscar un capi tal que, 

r ep resen tado por los individuos q u e las clases con t r ibuyen te s 

el i jan, pueda da r respe tab i l idad y g a r a n t í a s á la sociedad que 

propongo se fo rme con el erar io público: es te capital , que de-

be ser considerable, ga r an t i za r á el m a n e j o del erario, que en u n 

a r r e n d a m i e n t o ó en o t r a fo rma p u d i e r a pel igrar en manos de 

par t iculares , m i e n t r a s que por la p r e s e n t e combinación la res-

ponsabi l idad se encuen t r a cubier ta con un g r a n d e capi ta l reu-

nido y la representac ión de los d i s t in tos ramos d e la r iqueza 

pública, que v i enen á ser la m i s m a nación: es te cap i ta l podrá 

l lenar g r andes objetos, se rv i rá al Gobie rno en clase de p r é s t a m o 

en las épocas en que los ingresos a l e rar io no se equi l ibren con 

los gastos, y á la vez p a r a todas aquel las especulaciones legales 

que, pudiendo emprende r se en beneficio de la nación, 110 se ve-

rifican por fa l ta de numera r io y dirección in te l igente : ta les pue-

den considerarse las combinaciones que pud ie ran hacerse res-

pecto de las convenciones d ip lomát icas ecsistentes, y ot ras mu-

chas que unidas á la circulación de los bonos faci l i tasen las ba-

ses fu tu r a s de un grandioso Banco nacional que pud ie ra eficaz-

m e n t e sa lvar la s i tuación financiera del pais. I ndepend i en t e -

m e n t e de es tas ven t a j a s 110 olvidemos que toda r e fo rma e n t r e 

nosotros se es t re l lará s i empre con t ra ese an t iguo muro l l amado 

s i s tema fiscal de Hac ienda , que desconociendo las necesidades 

del dia reduce los ade lan tos del siglo á la confusion de un caos: 

a lguna vez se h a n de hace r esfuerzos pa ra salir de esa situación, 

y no encuen t ro u n m o m e n t o mas favorable que el que propor-

ciona el deseo de V. A. por las me joras públ icas y el poder om-

n ímodo que ejerce pa ra poderlas realizar, n i med io mas espedi-

to que el es tablec imiento de u n a j u n t a de creación e n t e r a m e n t e 

nueva, cuyo poder sea la r ep resen tac ión de los diversos r amos 

de la r iqueza pública, y cuya obligación la de su je ta r se al espí-

r i tu y ade lantos del siglo pa ra la simplicacion y ar reglo de u n a 

dirección y admin is t rac ión que no h a ecsist ido sino en desorden 

y sin economía: con este objeto se as igna á la j u n t a un 8 p § 

sobre cuanto se recaude pa ra el erario, seguro que con es-

t a comision ella h a r á todos los gastos de recaudación y t e n d r á 

u n sobrante considerable, el que unido á los demás negocios que 

emprenda , y al a u m e n t o de comision que le proporcione el acre-

c e n t a m i e n t o de los ingresos fo rmará u n a suma de ut i l idades 

que compensa rán el g r a v a m e n de la contr ibución que con el ob-

j e t o de f o r m a r un capi tal se impone y que, si se respeta , de ja rá 

es tablec ido un recurso que ausi l íe al Gobierno en g r andes ne-

cesidades. L a esper iencia y los hechos h a n producido la convic-

ción del desarreglo y desconcier to con que los intereses públicos 

h a n sido manejados y la h a n l levado á ta l g rado que inaperci-

b i d a m e n t e las m i smas adminis t rac iones h a n buscado en la di-

rección par t i cu la r el correct ivo de un mal t a n profundo; la E m -

presa de tabacos, la A c a d e m i a de San Cárlos, el fondo d e Fomen-

to, el Judic ia l , el del 25 p 2 , el de Convenciones, el de Indus-

t r i a y otros, pa ten t i zan l a desconfianza reconocida por diver-

sos Gobiernos, y jus t i f ican la m e d i d a que propongo; la j u n t a 

res tablecerá la d ign idad y unidad del Gobierno mismo, que es t a n 

necesar ia pa ra la conservación del o rden adminis t ra t ivo . To-

das es tas med idas lian sido h i jas d e la necesidad, y léjos d e des-



h o n r a r al Gobierno, son la me jo r p r u e b a de su buena fé y de su 

rec t i tud ; pero al propio t i e m p o de jan en t r evee r la desconfianza 

de que y a h e hab lado en todo lo re la t ivo á la adminis t rac ión d e 

las r e n t a s públicas. 

A l asociar con estos r ep re sen t an t e s á los empleados no tab les 

no p r e t endo sino dar le al Gobierno la in te rvenc ión que debida-

m e n t e le corresponde en una combinación innovadora , t an im-

p o r t a n t e y vi tal , hac iendo así jus t ic ia á estos fieles servidores, 

quienes con sus conocimientos v e n d r á n á p res t a r sólidos c imien-

tos al edificio y e leg i rán con acier to e n t r e los empleados de l a 

nac ión aquel los que con u t i l idad propia y públ ica deban ocu-

parse . L a r e f o r m a sobre circulación de moneda l leva por ob-

j e t o r emed ia r los incoven ien tes que h o y p r e s e n t a la l ey de l a 

mate r ia , la que, emi t ida en los m o m e n t o s en que m i antecesor 

de jó la ca r t e ra de Hac ienda , 110 pudo reg lamentarse , de jando 

así desa tendidas las neces idades públ icas y los in te reses m e r c a n -

tiles, que h a n suf r ido y s u f r e n de u n a m a n e r a es t raord inar ia , 

sin ot ro resu l tado que u n desconten to general . No m e l isongeo 

de que la ac tua l in ic ia t iva l leve c o m p l e t a m e n t e su objeto, pues 

s iendo h i j a de la neces idad de derechos esces ivamente altos, 

preciso h a sido conservar t rabas que p u e d a n p re s t a r a lguna de-

fensa á la recaudac ión; mas no puedo presc indi r de r e c o m e n d a r 

que en el pago de los derechos de circulación y espor tac ion de 

pla tas , se t e n g a p r e s e n t e que m i e n t r a s no se nivele el precio es-

tablec idp p a r a las p la tas pas t a s en nues t ras casas de m o n e d a 

con los cor r ien tes d e Europa , no acaba rá el a l ic iente al cont ra-

bando, n i será posible contener lo; que los altos derechos á ma te -

r ias de t a n t o va lor y fáci l t r a spor t e como las p l a t a s h a c e n im-

posible la repres ión del f raude , que sin a u m e n t a r los ingresos al 

erario, g r avan a l consumo y res t r ingen las operaciones: esas res-

tr icciones no pueden conservar u n solo peso mas en la circula-

ción del pais que el que ecsi jan las t ransacciones y neces idades 

mercant i les . 

Se h a r emed iado y a la ana rqu ía admin i s t r a t i va que con rela-

ción á los derechos ecsigidos al comercio in ter ior r e inaba en 

t i empo de la federación, y la desigualdad que quedaba en p ié 

quedará r emed iada con las re fo rmas que v a n propuestas; pe ro 

a ú n ecsiste ese mismo mal en cuanto á la ecsaccion de los dere-

chos munic ipa les que con u n a var iedad inf ini ta , g r a v a n todav ía 

al comercio por casi toda la es tension de la Repúbl ica . I m p o r -

ta, pues, que, cuando se t r a t a d e al iviar al comercio de los g ra -

v á m e n e s que hoy r e p o r t a y d e faci l i tar sus operaciones de u n 

modo ta l que en lo ven ide ro pueda prospera r sin t rabas innece-

sarias se p roh iba á las munic ipa l idades g rava r en modo al-

guno la circulación de los efectos es t rangeros y nacionales , 

po rque n i es de suponerse en esas autor idades el t ino, cir-

cunspección y conocimientos necesarios pa ra contenerse en 

los l ími tes de lo jus to , pa ra p roponer y acordar esas imposi-

ciones de suer te que dejen de causar estorsiones y desiqui-

librios en los g ravámenes , ni se p u e d e a lcanzar así la uni-

formidad ape tec ida por los negociantes pa ra poder en todo 

t i e m p o y lugar f u n d a r sus cálculos conforme á reglas fijas y co-

nocidas. 

E l deficiente que de es ta med ida pueda resul tar á las m u n i -

cipal idades quedará ta l vez con v e n t a j a compensado con el i m -

puesto adicional que en su provecho se establece: y no se diga 

que con el s imple cambio de g r avámenes es imposible que resul-

te beneficiado el comercio, porque se puede asegurar en genera l 
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que los negociantes no t e m e n a l impuesto, s ino á las morator ias , 

desnivel y vejac iones consiguientes á la ecsaccion y puede ase-

gura r se que la med ida que los l ibra de los procedimientos fiscales 

de las munic ipa l idades será b ien recibida, y que las mismas 

munic ipal idades la ap laud i rán s ince ramen te porque les t r ae el 

ahor ro de los gastos de cobranzas, de las pé rd idas de u n a recau-

dación viciosa y de u n a contabi l idad complicada. E l mi smo 

erar io r epo r t a r á la i m p o r t a n t e ven t a j a de t e n e r un medio mas 

de comprobacion p a r a ave r igua r l a cuan t í a r ea l de sus produc-

tos, porque desde el m o m e n t o en que los funcionar ios munic ipa-

les y a u n los s imples vecinos se cons ide ren in teresados en la 

pu reza de la recaudación, pues que d e ella d e p e n d e r á m u y di-

r e c t a m e n t e la ins t rucción de sus hijos, la segur idad de sus pue-

blos y otros beneficios, serán los fiscales mas a ten tos y eficaces 

pa ra vigi lar el m a n e j o de los recaudadores . Si ta l no sucedie-

ra, no es por c ie r to lo que se debe esperar y a l Gobierno Supre-

mo h o n r a r í a s i empre el h a b e r p romovido ese bien impor tan te . 

P o r fo r tuna el Sr . Min i s t ro de Gobernación, coincidiendo con-

migo en este punto , l iabia redac tado el p royec to de ley de muni -

cipal idades en el m i s m o sentido, y por esta razón ha sido m u y 

fáci l combinar uno y ot ro t raba jo . 

L a r e fo rma que se p ropone al a rance l v i g e n t e y pau ta de co-

misos sobre el modo de d is t r ibui r estos l leva por objeto colocar 

á los empleados pr incipales de las A d u a n a s y admin i s t r ac ión de 

jus t ic ia en los puer tos ba jo la respetabi l idad que se les debe 

por su elevada posicion, alejándolos del Ín teres que pud ie ra 

compromete r con f recuencia l a imparc ia l idad y la d ignidad de sus 

actos, recompensando al mi smo t iempo con mejores dotaciones 

sus impor t an t e s servicios y r epa r t i endo los comisos en ot ras pro-

porciones mas convenientes á los in te reses del erario, de jando 

s iempre la d is t r ibución de ellos á los resguardos como mas in-

m e d i a t a m e n t e interesados. 

Las var iac iones que se p roponen en los casos de pena de co-

miso sus t i tuyéndolos con mul tas s implif ican y a seguran mas es-

tos procedimientos dif icul tando las combinaciones que hoy se 

h a c e n pa ra e ludir los efectos de la ley. 

L a r e fo rma que propone la esportacion de efectos nacionales, 

que 110 sean meta les preciosos, l ibres de derechos no pr iva al 

erar io mas que de la suma de $ 2 6 , 0 9 1 56 cvs. que es la que en 

el ú l t imo año h a n producido los efectos nacionales de esporta-

cion, y en cambio t end rémos el ensanche y ac t iv idad del co-

merc io que en todos los paises del m u n d o se proteje , 110 tan so-

l a m e n t e l iber tándolo á la esportacion de derechos, sino a u n pa-

gando p r imas porque se haga. 

L a s . re formas que se hacen al arancel v igen te re la t ivas al 

c a r g a m e n t o de buques de paises estrangeros, á los deberes de 

los capitanes, al a r r ibo de los buques á los puer tos de la R e -

pública, á los cónsules y certificaciones consulares y á la des-

carga de los buques consul tan el alivio del comercio por la s im-

plificación de muchas operaciones y al p e r m i t i r mas sencillez y 

facil idad en las cert if icaciones consulares se h a n t en ido presen-

te los constantes abusos cometidos en esta mater ia , que sin 

e jemplo de escarmiento, aunque conocidos de todos, ponen en 

evidencia l a ineficacia de ta les restricciones; pues las mas veces 

los empleados ni conocen las firmas de los cónsules, ni ménos 

las de las casas y comerciantes establecidos en puer tos es t ran-

gesros; así es que no fa l tan datos que comprueban que nego-

ciantes res identes en la Repúbl ica se h a n servido de falsificadores 
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de firmas consulares y en m u c h a s ocasiones a u n sin la necesa-

r ia precaución de la imitación: p r u d e n t e pues parece modifi-

car estas y ot ras med idas que no p roducen resultado, sino que 

al cont rar io se p re s t an á cohones ta r el f r aude que se p re t ende 

evi tar . Las disposiciones repres ivas y ecsageradas son por d e m á s 

en t iempos de desórdenes, pues nad ie cumple con ellas y e n 

t i empo de orden la misma ecsageracion produce u n males ta r 

que p rev iene cont ra el Gobierno. 

E l comercio es ter ior en los puer tos y en sus re lac iones in te -

r iores h a ecsist ido h a s t a h o y b a j o principios desmoral izadores , 

y monopolizado por personas en genera l poco in teresadas en l a 

s u e r t e del pais, que h a n buscado s iempre en los negocios el m e -

dio de improvisar fo r tuna á costa del erario; pa ra lograr su 

objeto se h a n decidido s iempre en las cuest iones pol í t icas en fa-

vor del cambio y los desórdenes como protectores de sus espe-

culaciones: así es que con pocas escepciones hemos encont rado 

s i empre á esta clase enemiga de los Gobiernos que pus ieran lí-

m i t e á sus tendencias , cont rar iándolos como par t ida r ia de las re-

voluciones á cuya sombra medra . T a l es el comercio de ma la 

f é t a n poderoso y ramificado, n a d a in teresado en las consecuen-

cias que produce, que con c ín ica ind i fe renc ia las con t emp la bur -

lándose de nues t ra apat ía , que no establece en las consideracio-

nes sociales la debida dist inción e n t r e el cabal lero y el def rau-

dador: en posesion de estos hábi tos que t an sin t raba jo ni difi-

cul tad h a n podido engrandecer la , no se conformará fác i lmente 

con u n a adminis t rac ión que le hace t e m e r el es tablecimiento de 

un orden que amenaza la cont inuación del f raude; sus esfuerzos 

aunque de na tura leza miserables son temibles, pues con estudia-

da malicia v ig i lan l a opor tun idad por inger i r su veneno. 
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L a r e f o r m a que se establece en el comerc io d e cabotage no 

consul ta s ino e l ensanche de este i m p o r t a n t e r a m o como fuen-

t e p roduc to ra de e lementos y recursos desconocidos hoy . 

A l reduc i r las bebidas nacionales como el pulque y el aguar -

d i en t e de mezcal y c a ñ a a l aforo de 15 p ~ pa ra el pago de al-

cabala se h a n n ive lado ar t ículos de u n a m i s m a na tura leza , ha-

c iendo desaparecer la desigualdad del g r a v a m e n que hoy t ie-

nen , y que lejos d e consul tar les protección, no parece sino que 

se l leva l a m i r a d e an iqui la r la i ndus t r i a q u e los produce, como 

inde fec t ib l emen te sucederá en el r a m o d e pulques, que en el 

consumo de la cap i ta l se encuen t r an g r a v a d o s en mas de u n 

30 p g en t é r m i n o medio: los p rop ie ta r ios de este r a m o v i v e n 

en u n a a l a r m a fundada en la cer teza d e que sus p rop iedades 

v a n á desapa rece r si la m a n o de Y. A. n o les dispensa la consi-

derac ión que aqu í se propone; y el ú n i c o de recho que hoy so-

p o r t a el v ino mezcal es t a m b i é n diverso d e los demás impues tos 

ecs i s ten tes y de los que mis inic ia t ivas p roponen : no debe a l a r -

m a r á V. A. l a ba ja que t r a t a r á n de demos t r a r l e que en el r a m o 

d e pu lques s u f r i r á el erario, pues el a u m e n t o de consumos v e n -

d r á á r eemp laza r l e en g r a n par te ; la d i f e r enc i a que resul te no 

p u e d e au tor izar pa ra u n a medida desn ive l ado ra y ruinosa . 

L a s con t r ibuc iones d i rec tas deben f o r m a r un di a el r ecu r so 

s u p r e m o d e n u e s t r a Hac ienda , y d e b i e r a n cons t i tu i r lo ya , si h u -

b i e r a n sido es tablec idas y d i r ig idas c o n f o r m e á los ve rdaderos 

pr inc ip ios sobre que deben ser basadas; l é jos de eso g u a r d a n h o y 

u n es tado c o m p a r a t i v a m e n t e in s ign i f i can te po rque su organiza-

clon adolece d e g raves defectos: en c u a n t o á los datos p a r a su 

cobranza se h a comet ido el e r ror de e n c o m e n d a r su requis ic ión 

á los mi smos recaudadores de las cont r ibuc iones , cuando n i su 



apt i tud , ni el ca rác te r especial d e su responsabi l idad, que de 

n i n g u n a m a n e r a puede aveni rse con ese t rabajo, p e r m i t í a n esta-

blecer s eme jan t e s is tema; s iendo de admi ra r que u n a ve rdad de 

esta clase no h a y a movido á las an te r iores admin is t rac iones á 

in t roduc i r en este pun to una r e fo rma t a n impor t an te , cuanto 

que de ella depende a u m e n t a r los productos e s t r ao rd ina r i amen-

te: es pues indispensable y m u y u r g e n t e organizar en cada De-

p a r t a m e n t o u n a dirección, c o n t r a - r e g i s t r o ó inspección de ese 

ramo, que consagradas esc lus ivamente á la r eun ión in te l igente 

y just i f icada de datos sobre todos los objetos gravados, e je rzan 

t a m b i é n la v igi lancia en sus modif icaciones y la fiscalización 

p ron t a y efect iva de los recaudadores , de ta l suer te que la glosa 

y ecsámen defini t ivo del t r i buna l de cuentas so lamente se redu-

j e r a á la verif icación del cumpl imien to de esos i m p o r t a n t e s de-

beres. L a ineficacia de los ecsactores h a di fer ido indef in ida-

m e n t e el cobro y h a creado los rezagos, lo que unido á los de-

mas procedimientos , impide l a general ización t a n indispensa-

ble pa ra que la contr ibución p u e d a ser t en ida como jus ta . 

L a base de la cont r ibuc ión de t res a l mi l lar se desvia de los 

pr incipios que aconsejan hace r recaer todo impues to sobre el 

producto ne to y n u n c a sobre los capitales: pr inc ip ios cuya con-

quis ta se h a i n t en t ado en todos t iempos, pe ro pa r t i cu l a rmen te 

desde la edad media , en que t a n t o se pugnaba con t ra los im-

puestos que es ter i l izaban las f u e n t e s d e la r iqueza públ ica co-

mo con t ra la m a n e r a a rb i t r a r i a de repar t i r los . Recomiendo á 

Y. A. se decida á adop ta r la base reconocida por los economis-

t a s y financieros m a s acredi tados: el p roduc to ne to , pues si b i en 

es c ier to que pa ra su aver iguación se p resen tan dificultades 

grandes , no lo es menos que no debiendo ecsistir o t r a base, de-

ben acometerse esas dif icultades hoy que p a r a ello bas t a r á la-

v o l u n t a d de Y. A., encomendando esa empresa á l a j u n t a direc-

t i va y admin i s t r a t i va de que h e hablado, y env iando sin pérdi-

da de t i empo personas in te l igentes y dedicadas, que no fa l tan 

e n t r e nosotros, á F ranc i a á perfeccionarse en l a t eo r í a y aplica-

ción de u n r amo cuyo Ínteres es de p r i m e r a impor tanc ia . 

E n el papel sellado debiera in t roduci rse la r e fo rma de redu-

cir su valor, m u y especia lmente pa ra los usos mercant i les , esta-

blec iendo el de u n rea l p a r a los valores de 25 á 1.000 pesos, 

a u m e n t a n d o u n rea l mas desde $ 1.001 h a s t a 2.000, y sucesiva-

m e n t e h a s t a diez reales por el va lor de 10.000, y de esta canti-

dad pa ra arr iba , cualquiera que sea su magn i tud , ve in t e reales. 

E l a u m e n t o que así t end r i a el consumo y el poco Ín te res que 

habr í a pa ra cometer el f r aude ac recen ta r í a el p roduc to de esta 

r en ta . 

L a m a r i n a nacional, cuya protecc ión h a quedado s in efecto á 

consecuencia de las ocurrencias hab idas con la ac ta de navega-

ción, podr ía recibir un impulso saludable admi t iéndose le en los 

puer tos de a l tura , s iempre que h a g a el comercio es t rangero di-

r ec t amen te , el pago de derechos d e in te rnac ión con u n 50 p § 

en bonos del c réd i to público in te r ior . 

R e c o m e n d a r í a pa ra la mas fáci l p revención del f raude que se 

c lausurasen algunos puer tos abier tos hoy al comercio de al tura, 

cuyos escasos consumos p u d i e r a n m u y b ien ser a tendidos deján-

dolos abier tos a l comercio de cabotage, con ciertos privi legios 

que consul ta ran sus intereses. 

Los resguardos t e r res t res e n u n a costa t a n es tensa como la 

n u e s t r a son m u y poco adecuados p a r a con tener el f raude; la v i -

gi lancia que pueden ejercer es m u y l imi tada y fáci l de eludir: 



conven ien te pues f u e r a confiar l a acción p r imar i a á resguardos 

m a r í t i m o s que podr ían organizarse con suma economía y que 

e je rcer ían u n a vigi lancia cuyos resul tados ser ian de la mayor 

impor tanc ia pa ra el erario. 

E n el con jun to de las an te r io res re fo rmas espero se perc iba 

cual l ia sido m i mas a r d i e n t e deseo: pres t ig iar al Gobierno que 

m e h a hon rado con su confianza, cambiando nues t r a presen-

t e s i tuación pa ra proporc ionar á México u n a ecsistencia nue-

v a que, mas conforme con la v ida del siglo, no p resen te á 

n u e s t r a sociedad como he t e rogénea e n t r e las d e m á s del m u n -

do. Si logro que mis ideas conduzcan á este objeto, a u n cuan-

do sea en lo mas pequeño, h a b r é l lenado el deber que con t ra je 

al admi t i r el alto puesto con que bondadosamen te se me h a dis-

t inguido, y al r e t i r a r m e al h o g a r domést ico lo hago con la sa-

t isfacción de que, si no h e acer tado, h e hecho los esfuerzos que 

el honor y el pa t r io t i smo m e h a n insp i rado pa ra lograrlo. 

Mas de seis meses hace que a d m i t í la ca r t e ra de Hac i enda y 

d u r a n t e este t i empo desde el p r i m e r dia h e procurado incesan-

t e m e n t e los datos y an t eceden te s que m e proporcionaran el po-

der fo rmar u n presupuesto que no ecsiste, dándome á la vez á 

conocer los recursos con que pud ie r a contar el erario; h e reuni-

do ú n i c a m e n t e los productos d e las A d u a n a s m a r í t i m a s en u n 

año, contado desde 1.° de J u l i o de 1853 á 30 de J u n i o de 1854, 

cuyo m o n t o es de $9.011,010 26 cvs. según se ve del es tado 

n ú m . 1 que h e fo rmado de los dos semest res que ecsisten en es te 

Minis ter io . E l es tado de p roduc tos de los impuestos in ter iores 

no m e h a sido posible conseguir lo m a s que en lo correspondien-

t e al semest re de l . ° d e Ju l io a l 31 de Dic iembre de 1853 el que 

dá un resul tado de $3 .152,266 17 cvs. según se ve del es tado 

n ú m . 2; m a s no hab iendo podido l o g r a r el p r i m e r semest re del 

a ñ o pasado de 1854 pa ra p re sen ta r los productos de u n año en-

t e r o a c o m p a ñ o bajo el n ú m . 3 l a comun icac ión par t i cu la r que 

m e di r ig ió el gefe d e l a sección r e s p e c t i v a , p a r a que se v e n g a 

e n conoc imien to de las causas que p r o v o c a n el a t raso y desor-

d e n d e l a contab i l idad genera l y l o imposible de r e m e d i a r y 

c o n t e n e r o p o r t u n a m e n t e los abusos y defectos que se cometan , 

pues cuando l legan á ser conocidos, si t a l cosa sucede, ó no 

ecs is te e l responsable , ó es i r r e m e d i a b l e el mal por haberse m a -

logrado la opor tun idad p a r a haber lo pod ido corregir ; y de aquí 

es q u e i g n o r a n d o el Gobierno s i e m p r e el ve rdade ro estado de 

sus r en ta s , p rocede en la d i s t r ibuc ión de ellas sin base segura 

en q u e f u n d a r sus cálculos: j u z g a n d o p o r el semes t re re fer ido y 

ca lcu lando que el correspondiente a l p r i m e r semes t re del a ñ o 

p r ó c s i m o pasado sea igual, lo que l é jos d e ser ecsagerado, creo 

lo con t r a r io supues to que el r e s t ab lec imien to de las alcabalas no 

p u d o p roduc i r todo su efecto al p r inc ip io , t e n d r é m o s que el pro-

d u c t o b r u t o d e u n año es el de $ 0 . 3 0 4 , 5 3 2 34 cvs. E l es tado 

q u e con el n ú m . 4 se a c o m p a ñ a de los productos de las cont r i -

b u c i o n e s di rectas a l cargo del d i r e c t o r del r a m o da á conocer 

que e l p roduc to b r u t o de esta r e n t a d e s d e 1.° de E n e r o á Oc tubre 

y N o v i e m b r e de 1854 h a sido de $ 1 . 2 9 8 , 4 9 9 02 cvs. P o r el es-

t a d o n ú m . 5 de la r e n t a de correos q u e , á pesar de es ta r t e rmi -

n a n d o el a ñ o no se h a fo rmado ni s iqu ie ra en lo cor respondien te 

a l p r i m e r s emes t r e y se apela á diez y ocho meses an te r iores p a r a 

d e d u c i r por comparac ión , se v e que e l p roduc to l íquido de u n a ñ o 

d e b e ser el de $72 ,434 94 cvs. E l e s t a d o n ú m . 6 de la r e n t a de 

n a i p e s , en u n a ñ o desde 1.° de J u l i o d e 1853 á fin de J u n i o de 

1854, d a un resu l tado l íquido de $ 2 9 , 3 6 0 67 cvs. E l es tado 
5 



n ú m . 7 de productos de casas de m o n e d a da u n resu l t ado d e 

# 7 3 , 5 9 8 95 cvs. 

E l a r r e n d a m i e n t o de tabacos p roduce p a r a el e rar io por la 

con t r a t a h e c h a con la empresa gene ra l $720 ,000 a l a ñ o y 

$240 ,000 de amor t izac ión en crédi tos , y por la con t r a t a de Si-

naloa $15 ,000 anuales. 

Los ramos de pape l sellado, n ieve , cont r ibución de sueldos, 

que no se paga y h a debido pagarse, fondo á cargo del Minis te r io 

de Relaciones, y otros ramos cuyos p roduc tos en gene ra l no h e po-

dido proporc ionarme, calculo que p roduc i r án en un año $400,000: 

los peages en toda l a Repúb l i ca h a n produc ido en u n año con tado 

de 1.° de Ju l io de 1853 á 30 de J u n i o de 1854 $450 ,000 . Los r a -

mos consignados a l A y u n t a m i e n t o de la Capi ta l , no munic ipa -

les, los calculo en $250,000, y son sucept ibles de m u c h o au-

mento . L a s contr ibuciones d i rec tas deben proporc ionar por lo 

m é n o s un a u m e n t o de $300,000 y r e a s u m i e n d o t end remos : 

Produc tos m a r í t i m o s $ 9.011.010 „26 

Impues tos in te r io res 6.304.532 „34 

Contr ibuciones d i rec tas 1.298.299 „02 

Nieve , papel sellado, contr ibución d e suel-

dos, fondos de Relaciones &c. . . . 400.000 

R a m o s consignados al A y u n t a m i e n t o . . 250.000 

A u m e n t o de contr ibuciones directas . . . 300.000 

Productos brutos . . . $ 17.563.841 „62 

P o r toda recaudación 8 p g 1.405.107 „33 

$ 16.158.734 „29 

D e l f r e n t e $ 16.158.734 „29 

Producto de tabacos l íquidos 735.000 

R e n t a d e correos id ; 72.434 „94 

R e n t a de na ipes id 29.360 „67 

Peages id 450.000 

P roduc to de casas de m o n e d a id. . . . 73.598 „95 

P roduc to total . . . . $ 17.519.128 „85 

R e s u l t a pues que t endrémos un produc to l íquido de diez y 

siete mil lones quinientos diez y n u e v e m i l c iento ve in t e y ocho 

pesos ochen ta y cinco centavos. Y é a m o s a h o r a si con d i cha 

c a n t i d a d p o d r á n cubr i rse todos los gastos d e la nac ión. 

P R E S U P U E S T O P R U D E N T E . 

D e u d a Ing lesa según decre to de 14 de O c t u b r e 

de 1850 $ 51.208.250, cuyo Ínteres a l 3 p g 

es $ 1.536.247 „50 

Gas tos de embarque , seguros, fletes y agenc ia 

en L o n d r e s $ 68.268 „66 

1.604.516 „16 
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De la vuelta. . . . 1-604.516 „16 

C O N V E N C I O N E S . 

Inglesa y Padre M o r a n . . . . 

cuyo rédito al B p g e s . . 166.242,,03 

Amortización al 5 p g sobre 

el capital primitivo de $ 
«¡Ü 9Q8 395 74 $ 464.637 „77 

5.967.914 $ 

Española cuyo capital es de 

$ 5.802.662 04 al 3 p g ré-

dito * m - 0 7 9 » 8 6 

Amortización al 5 p g 2 9 0 M $ 464.212„96 

^ l A . . . $ 200.000 
Francesa por calculo 

T o t a l para la deuda estrangera. . . $ 2.733.366 „89 
. 10.000.000 

Lista militar 
. . 3.000.000 

Lista civil 
Fomento y vias de comunicación 1.000.000 

1.6733.366 „89 

• . . . 785.761 „96 Estraordinario 

17.519.128 „85 

Resulta que bajo un presupuesto c o m o el anterior los ingresos 

actuales pueden llenar las necesidades del pais. Cierto es que 

los gastos de guerra en momentos de revolución no pueden or-

denarse, y que la formación de un ejército ecsige ademas de 

los gastos comunes de presupuestos los muy considerables de 

vestuarios, armamento, pertechos y las pérdidas consiguientes á 

la deserción del primer reclutamiento hasta la disciplina y su-

bordinación, y que aunque bastante se ha hecho ya en esta lí-

nea aun queda mucho por hacer: esto no obstante, de creerse es 

que un esfuerzo hará que el orden introduzca la necesaria eco-

nomía y pueda entonces asegurarse que, restablecido el crédito 

interior y esterior, atendidos los empleados públicos, considera-

das las necesidades de la agricultura y el comercio, como por 

ahora proponen las varias reformas, verá la nación no solamen-

te atendidas sus varias ecsigencias, sino que asentará los funda-

mentos de un porvenir mas sólido y lisongero. Si así fuese, se 

cumplirán los votos que sinceramente elevo al cielo por la fe-

licidad de la patria. 

México, Enero 14 de 1855. 

O/ajaya vu. 
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D E R E C H O S D E I M P O R T A C I O N A LOS L I C O R E S . 

Artículo 1. ° Los licores que se importen pagarán en las Aduanas de 
la República las cuotas que á continuación se espresan. 

Aguardiente. D e Ginebra en botellas ó tarros sin incluir pa-

ra el pago de derechos el peso de las vasi-

jas quintal $ 12 00 

Idem. Rom idem 14 46 

Idem. R a r a k idem 14 46 

Idem. D e uva sin abono de m e r m a ni tambores, peso 

neto 9 60 

Idem. E n botellas 10 80 

Cerveza. Y cidra en botellas sin abono de roturas 7 20 

Idem. E n barriles sin abonos de mermas ni tambores.... 4 80 

Licores. Compuestos de todas clases, peso neto 14 40 

Vino. Blanco de todas clases en barriles sin abono de 

mermas ni tambores, peso neto 6 00 

Idem. En botellas sin abono de roturas 8 40 
Idem. Tinto de todas clases en barr i l sin abono de mer-

mas idem 3 60 

Idem. E n botellas sin abono de ro tu ra s idem 4 80 
A r t . 2 P Las cuotas señaladas en el artículo anterior comenzarán á 

cobrarse desde la fecha de la publicación de este decreto en los lugares 
respectivos. 

A r t . 3 P Desde la misma solo se cobrarán en las Aduanas marí t imas 

por derechos de internación, el que dispone el decreto de esta fecha. 

A r t . 4 ? Queda derogada la parte del art ículo 14 del arancel de 1 P 

de J u n i o de 1853 que se opone al presente decreto. 

D E R E C H O S D E M U E L L E , A V E R I A 

E I N T E R N A C I O N . 

Articulo 1 P E l 1 P o 4 u e ac tua lmen te se cobra en los puer-

tos y fronteras, por decretos de 1 ° de M a j o de 1831 y 31 de Marzo 

de 1838: el 2 p § de avería de que hablan los decretos de 31 de M a -



N 

yo y 25 de Octubre de 1842 y 28 de Febre ro de 1843 y el 5 y 10 p g 

de internación impuestos por los decretos de 24 de Agosto de 1830 y 2 

de Abril de 1831 quedan refundidos en un solo derecho quese ra e l 4 0 p § 

sobre el importe de los de importación. 

Ar t . 2 ? En consecuencia se a jus tarán los derechos espresados de 
1, 2, 5 y 10 p § á la vez que se ajusten los de importación aumentando 
al tanto de estos el cuarenta por ciento cuyo pago se hará mitad al conta-
do y mitad á los plazos de arancel. 

Art . 3 ° Aunque todos los relacionados derechos se l iquidarán y co-

brarán á los causantes en los términos espresados, no obsta esto para que 

las Aduanas marí t imas y fronterizas lleven cuenta separada y part icular 

de cada uno de ellos, á fin de darles la aplicación legal que corresponda. 

A L C A B A L A S . 

Artículo 1 P Continuará el cobro del derecho de alcabala sobre efec-

tos nacionales, conforme á lo prevenido en decretos He 2 de Jun io de 1853 

que restablecieron dicho impuesto, con las modificaciones siguientes: 

Ar t . 2 Quedan abolidas las divisiones de suelos en el territorio de 

la República, para el cobro del espresado impuesto, quedando en conse- , 

cuencia l ibres de derechos en su circulación interior, los efectos que hayan 

pagado una vez la alcabala, en los términos que previene el presente de-

creto. 

Art . 3 ° Los efectos que se estraigan de un punto cualquiera donde 

no haya administración ni receptoría de rentas, caminarán con documentos 

de la administración ó receptoría en cuya jurisdicción esté comprendido 

dicho punto; pero si ocasionase estravío de ru t a recoger el citado documen-

to, caminará la carga con carta de envío hasta la administración ó recep-

toría inmediata, en la dirección que deba seguir, tomando al hacerlo el ca-

mino mas transitado, y conduciendo los efectos directamente á la gari ta 

respectiva, ó no habiéndola á la oficina de la administración ó receptoría: 

la carta de envío deberá ser dirigida al administrador ó receptor, y conte-

ner todos los pormenores que se espresan en los pedimentos de guias por 

efectos nacionales. 

Ar t . 4 Si los efectos deben consumirse en dicho punto, pagarán los 

introductores la alcabala en la referida administración ó receptoría, sin 

mas plazo que el de quince dias, si lo pidiesen, asegurando el importe de 
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los derechos á satisfacción de la oficina, o deteniéndose por la misma en 

defecto de fianza, carga equivalente al valor de los derechos. 

. A r t " 5 ? S i l o s e f e c t o s fresen destinados para otros puntos, la admi-
nistración ó receptoría espedirá la guia correspondiente, sujeta á responsi-
va por la tornaguía. 

Ar t . 6 P Los derechos de alcabala de una guia , se causarán precisa-
mente en el punto de destino, dentro de los quince dias siguientes á la pre-
sentación de dicho documento, asegurándose el pago á satisfacción de la 
oficina. 

Ar t . 7 ? Las guias no podrán tener sino un punto de destino, que se-

rá precisamente lugar donde haya administración ó receptoría de rentas, 

si en el tránsito, parte ó la totalidad de los efectos se consumiesen en pun-

tos donde no haya administración ni receptoría, la oficina inmediata en la 

línea del tránsito anotará la factura de la guia espresando los efectos con-

sumidos y anotando la guia al interesado para que ocurra á pagar los de-

rechos al punto de destino, con arreglo al articulo anterior. 

A r t 8 ? Si se pidiese guia para un punto donde no hubiese adminis-

tración ni receptoría, el interesado pagará al contado los derechos y se le 

espedirá un salvo-conducto en vez de guia para el punto de destino. Las 

facturas que acompañen á los salvo-conductos, contendrán los mismos por-

menores prevenidos para los de las guias, observándose para la presenta-

ción de la carga en el punto de destino y penas por transitar con dichos 

documentos despues de cumplido el plazo y demás requisitos, las mismas 

reglas que se determinan para las guias. 

Ar t . 9 ? E l plazo para la presentación de los efectos en el punto de 
destino en las guias y salvo-conductos, será el necesario para que los efectos 
lleguen, y una tercera parte mas, y el doble de este término para la pre-
sentación de las tornaguías, cuyo último plazo podrá ampliarse por la mitad 
del concedido, si sé pidiese por los interesados justif icando circunstancias es-
traordinarias. 

Ar t . 10. Los administradores ó receptores de rentas no espedirán las 

tornaguías, sino despues de verificado el cobro de los derechos, anotando 

en el espresado documento la cantidad que hayan recaudado, número de la 

partida y foja del libro en que conste el asiento. 

Art . 11. Por los efectos cuyo valor no esceda de $ J.00, comprendién-

dose los vinos, aguardientes y demás licores, se espedirán pases; mas si una 

misma persona pidiese varios pases para un mismo punto, se negarán las 

Aduanas á espedirlos, á fin de evitar que se abuse. 

Ar t . 12. En todas las administraciones de rentas se l levará un libro de 



procedencias por las introducciones de efectos nacionales que se hagan con 

guias de otras administraciones ó receptorías, ó con cartas de envió de los 

puntos inmediatos reconocidos en sus oficinas: dichos libros se llevarán con-

forme á los modelos que mande circular el Supremo Gobierno, omitiéndo-

se esta formalidad en el caso de los pases. 

Ar t . 13. P o r estas procedencias, espedirán los administradores salvo-

conductos para un solo punto de destino, fuera ó dentro del Departamento, 

libres de derechos de alcabala: también podrán espedir salvo-conductos li-

bres de derechos, las receptorías para dentro del Distrito, solamente por 

efectos cuyo valor no esceda de 8 500, siempre que el que pida el docu-

mento haya introducido carga, cuidando el receptor de dar cuenta á la ad-

ministración respectiva. 

Ar t . 14. Las procedencias se consideran valederas por doce meses so-

b re todos los artículos, con escepcion de los que sean de pronto deterioro, 

cuyo plazo fijarán prudentemente los administradores: no se llevará cuenta 

de procedencias en una administración, por efectos que se introduzcan con 

salvo—conductos de otras administraciones ó receptorías, n i ' por los efectos 

que quedaren en el tránsito en los puntos donde no haya administración ó 

receptorías de rentas, los cuales al conducirse á o t r o punto volverán á cau-

sar el derecho de alcabala, sujetándose para su conducción como si fueran 

de primera procedencia. 

Art . 15. Pa r a los efectos que se conduzcan de un punto donde no ha-

ya administración ni receptoría á otro donde no las haya tampoco, no ha-

biéndolas ademas en la línea del tránsito, se pedirá el salvo-conducto cor-

respondiente á la administración ó receptoría inmediata. 

Art . 16. No podrán las administraciones ni receptorías, espedir sa lvo-

conductos libres de derechos por los efectos que en la actualidad ecsisten 

en los puntos donde hubiese administraciones, los que pagaráu al condu-

cirse á otro punto como de primera procedencia. 

Ar t . 17. Los efectos libres de alcabala, circularán libremente en la R e -

pública, sin necesidad de documentos. 

Ar t . 18. Las guias, sa lvo-conductos 'y pases por efectos nacionales, se-

rán distintos de los que se espidan por efectos estrangeros; no podrán en 

consecuencia mezclarse unos y otros en una misma guia, salvo-conducto ó 

pase. 

Art . 19. Las cantidades de efectos que lleguen á Jas garitas de las po-

blaciones, sin documentos ni cartas de envió, no escediendo su valor de 

§ 200, se admitirán en el mismo orden que hoy se observa. 

D E R E C H O D E C O N S U M O , 

Art . 1 E l derecho de consumo de un 5 p § que pagan en la ac tua-

lidad las mercancías estrangeras, sobre su valor supuesto, sé denominará en 

adelante de un 25 p § , haciéndose el cobro sobre el importe de los dere-

chos de importación. 

Ar t . 2 ? Lás guias por efectos estrangeros que espidan las aduanas 

marít imas, no podrán tener sino un punto de destino, que será precisamen-

te lugar en que haya administración ó receptoría de rentas, salvo en el ca-

so previsto en el art ículo siguiente: si los efectos ó parte de ellos, deben 

consumirse en un punto donde no haya administración ó receptoría de ren-

tas, se reconocerá la carga en la administración ó receptoría inmediata en 

la línea del trànsito, la que anotará el consumo que haya habido, rematán-

dose la gu ía y verificándose el pago de los derechos correspondientes en su 

final destino. 

Ar t . 3 Si el punto de final destino para donde se pida una guia no 

fuese administración ni receptoría, podrá la Aduana marítima espedir la 

guía pa ra dicho punto, pagando el internador al contado en la misma A d u a -

na el derecho de consumo, y reconociéndose los efectos à la salida del puer -

to por la administración de rentas, cuyo pago y reconocimiento se anotará 

en la f ac tu ra de la guia por las respectivas oficinas: llegada la carga al 

punto de destino, el administrador de correos, ó en su defecto el juez local 

de dicho punto, ó del inmediato en que lo hubiese, estenderá un certifica-

do de haberse presentado la carga y la guia dentro del término señalado, 

y con dicho certificado y guia ocurr i rá el interesado al administrador de 

rentas correspondientes, quien espedirá la tornaguía respectiva. 

Ar t . 4 Los derechos de consumo se pagarán en el punto de final des-

tino de la guia; pero no podrán espedirse tornaguías sino por las adminis-

traciones de rentas, á las cuales remitirán los receptores las guias que se 

rematen en sus oficinas, dando cuenta del cobro de los derechos de con-

sumo. 

Art . 5 ° El plazo que concedan las administraciones marít imas para 

la presentación de los efectos en el punto de destino, será el necesario para 

que la c a r g a llegue à dicho punto, y una tercera parte mas, y el doble pa-

ra la presentación de las tornaguías, cuyo último plazo podrá ampliarse por 

la mitad del concedido, si lo pidiesen los interesados, justificando circunstan-

cias estraordinarias . 



Art . 6 Al espedirse las guias por las Aduanas marítimas, anotará la 

contaduría en las facturas respectivas la suma á que ascienda el derecho 

de consumo que deban causar los efectos guiados, ecsigiéndosele la respon-

siva por las tornaguías en el mismo orden que se hace en la actual idad. 

A r t 7 ? E l derecho de consumo se causa precisamente á los seis me-

ses de espedida la guia. 

Ar t . 8 ? Las Aduanas marítimas remit i rán semanariamente una no-

ticia de las guias que se espidan, al administrador principal de rentas del 

Departamento á donde fueren guiados los efectos, especificando el número 

de la guia, su fecha, el número de bultos y clase general de las mercan-

cías, y el importe del derecho de consumo que deben causar. 

Art . 9 ? Las administraciones interiores estenderán la tornaguia, lue-

go que se introduzcan los efectos de una guia que se remate en su oficina 

ó en las receptorías subalternas, anotando en la misma tornaguia que que-

dan asegurados los derechos de consumo, que asegurarán á su satisfacción, 

deteniendo en caso contrario una parte de la carga para poder hacer el co-

bro de los derechos al término de los seis meses que designa el a r t 7 

Ar t . 10. Las procedencias de efectos de cada buque, recibido del es-

trangero, en las Aduanas marí t imas, se considerarán valederas por u n año 

contado desde el dia que comenzare su descarga, con escepcion de los puer-

tos de Veracruz y Tampico, á los que se estiende el plazo á dos años: las 

procedencias de efectos introducidos en las Aduanas fronterizas, se consi-

derarán valederas por el término de un año, contado desde el dia en que 

comenzaron á entrar los efectos de cada importación. 

A r t 11. Las procedencias libres en las Aduanas marít imas, por intro-

ducciones por mar con guias de otros puertos de la República que rema-

ten en el puerto de su destino, no se considerarán valederas para la inter-

nación sino por seis meses; las guias relativas á dichas procedencias libres, 

no causarán derecho de consumo dentro ni fuera del Depar tamento, ad-

virtiéndose así por la contaduría de la Aduana en la fac tura respectiva: no 

se llevará cuenta de procedencias por pases. 

Art . 12. Cuando de un punto interior se espidan salvo-conductos pa-

ra un puerto, no se llevará en dicho puerto cuenta de procedencias por es-

tas introducciones, cuyos efectos no podrán ya estraerse de él; las admi-

nistraciones de rentas de los puntos interiores podrán espedir salvo-con-

ductos dirigidos á cualquiera puerto; pero en ambos casos llegada la carga 

á su destino no podrá volver á internarse ni embarcarse, sino pagando los 

derechos de importación y demás que les corresponda como si se in t rodu-

jeran por primera vez: esceptuándose esto en los casos en que sean instru-
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mentos científicos ü objetos esentos de derechos, entonces su estraccion se 
hará libremente y sin ningún gravámen. 

Se esceptúan de las prevenciones anteriores los salvo-conductos de 
efectos introducidos por los puertos del mar del Sur , cuando se espidan 
para los puertos del Golfo de México, así como los de efectos introducidos 
por los puertos del Golfo de México, cuando se dirijan á puertos del mar 
del Sur . 

Ar t . 13. Se hacen estensivas las reglas del artículo anterior á los 

efectos que se conduzcan de un puer to á otro de la República por tierra, 

asi como á los que se introduzcan de una Aduana marít ima á una Adua-

na fronteriza, ó de una Aduana fronteriza á una Aduana marítima. 

A r t 14. Las procedencias que hay en la actualidad en las Aduanas 

marít imas, se considerarán terminadas en los mismos plazos que designan 

los artículos 10 y 11, contados desde la fecha de la publicación de este de-

creto en la capital, en dos años las que provienen de importaciones direc-

tas en Veracruz y Tampico, y en un año en todos los otros puertos de al-

tura y Aduanas fronterizas, y en seis meses las que provienen de introduc-

ciones á los puertos por mar, de otros puertos de la República. 

A r t 15. En las Aduanas marítimas se cobrarán como hasta aquí los 
derechos de consumo sobre los efectos que se internen con pases, que no 
se espedirán sino por aquellos cuyos derechos de importación no escedan 
de 20 pesos, quedando derogada la prohibición de espedir pases por vinos, 
aguardientes y demás licores. 

A r t 16. En las mismas Aduanas no se pedirá en adelante procedencia 

por las guias cuyos derechos de importación no escedan de $ 100, ecsi-

giéndose siempre la correspondiente responsiva por las tornaguías. 

Ar t . 17. Si un comerciante pidiese varios pases ó guias por efectos 

que no escedan de $ 100 de derechos de importación, dirigidos á un 

mismo punto, se negarán las Aduanas á espedir dichos documentos, y ecsi-

girán la procedeucia de los efectos de las guias, para evitar que se abuse 

de las concesiones contenidas en los artículos anteriores. 

Ar t . 18. Siempre que algún comerciante prefiera pagar en el puerto 

el derecho de consumo al tiempo de pedir la guia, podrá hacerlo al conta-

do, anotándose el pago por la contaduría de la A d u a n a en la factura de 

la guia, pero quedando siempre sujeto á la responsiva por la tornaguia. 

Ar t . 19. Queda vigente la disposición por la cual no pueden guiarse 

efectos estrangeros en un puerto sino por la Aduana marít ima, debiendo la 

Aduana terrestre, si los efectos hubiesen sido introducidos con guia de 

otra Aduana marít ima, ó con salvo-conductos interiores en el caso pre-



visto por el final del art. 12, certificar la procedencia al pié de uno de los 

documentos de guia. 

Ar t . 20. E n todas las Aduanas marít imas se llevará u n libro de p ro- ' 

cedencias por las importaciones directas que se bagan en cada puerto, lle-

vando separadamente la cuenta de cada baque y de cada consignatario, y 

u n libro igual y en el mismo orden se llevará en las administraciones de 

rentas, por los efectos que se conduzcan al punto donde se hallen estable-

cidas con guias de Aduanas marítimas ó salvo-conductos de otras admi-

nistraciones interiores: dichos libros se llevarán conforme á los modelos 

que mande circular el Supremo Gobierno. 

A r t . 21. De todas las tornaguías que espidan las administraciones su-

balternas de un Departamento, de rán aviso semanariamente á la adminis-

tración principal, especificando el número y fecha de la tornaguía, así co-

mo de la guia á que se refiere, Aduana que las pidió y el importe pagado ó 

asegurado por derechos de consumo, y el administrador principal con vis-

ta de dichas noticias y de la que se forme en su propia oficina, dirigirá los 

avisos correspondientes, también semanariamente y con igual especifica-

ción á las Aduanas á quienes corresponde. L a s Aduanas marítimas no 

amortizarán las tornaguías que se las presenten, sino despues de asegurar-

se por las espresadas noticias de la autenticidad de los documentos. 

A r t 22. Las Aduanas subalternas podrán guiar efectos de una guia 

marít ima, con salvo-conductos dirigidos á un punto de destino que no cau-

sarán derecho de consumo dentro del mismo Departamento, pero que lo 

causarán fuera de él: los salvo-conductos irán acompañados de las guias 

correspondientes en el orden que se presenten á las Aduanas marítimas 

para la espedicion de guias, dándose el mismo plazo para su presentación 

que el que se concede á las guias, ecsigiéndose responsiva por la torna-: 

guia, si la carga se dirige á punto que se halle fuera del Departamento; y 

si los derechos de importación d é l o s efectos escediesen de $100 , se ecsi-

girá la procedencia: pueden también las administraciones subalternas espe-

dir pases para un punto del Departamento, libres de derechos, por efectos 

cuyos derechos de importación no escedan de $20. 

Ar t . 23. Si un comerciante pidiese varios pases ó salvo-conductos por 

efectos cuyos derechos de importación no escedan de $ 1 0 0 dirigidos á 

un mismo punto, se negarán las administraciones á espedir los pases y ec-

sigirán la procedeneia de los salvo-conductos, para evitar que se abuse de 

las concesiones contenidas en el artículo anterior. 

Ar t . 24. Las administraciones principales de cada Departamento, po-

drán espedir pases y salvo-conductos, en el mismo orden prevenido en los 

artículos anteriores, sin que causen derechos dentro ni fuera del Depar ta-

mento, pero ecsigiendo la procedencia en los casos que designan los espre-

sados artículos. 

Ar t . 25. Las procedencias en las administraciones principal y subal-

ternas de cada Departamento, por guias marítimas, se consideran valederas 

por un año despues de introducidas las mercancías y las procedencias por 

salvo-conductos interiores, lo serán por seis meses: no se llevará cuenta 

de procedencias por pases ni tampoco por efectos introducidos á los puntos 

donde no haya administración de rentas; pero las pequeñas cantidades que 

se vendan en dichos puntos, para otros del mismo Distrito cuyos derechos 

de importación no escedan de $ 100, podrán conducirse con salvo-conduc-

tos, ó con pases cuacdo los derechos no escedan de $ 2 0 . 

Ar t . 26. Si un comerciante pidiese en una receptoría varios pases ó 

salvo-conductos cuyos derechos de importación no escedan de $ 100 diri-

gidos á un mismo punto, se negará el receptor á espedir los documentos, 

á fin de que no se abuse. 

Ar t . 27. Todas las prevenciones de este decreto sobre Aduanas mar í -

timas y sobre puertos, son relativas á las Aduanas y puertos de a l tura , y 

y no á los de cabotaje, siendo también estensivas á las Aduanas fronterizas 

con las modificaciones que en el mismo decreto se establecen. 

O F I C I N A S R E C A U D A D O R A S . 

Artículo 1 ° Desde la publicación de este decreto quedan organiza-

das las oficinas recaudadoras del interior para el cobro de los impuestos 

establecidos en la forma siguiente: en las capitales del Distrito, Depar ta-

mentos y Territorios, habrá administraciones principales de rentas; en las 

cabeceras de los Distritos habrá administraciones subalternadas á las 

primeras; en las cabeceras de partido las habrá subalternadas á las de Dis-

trito; en todos los demás puntos habrá receptorías establecidas por los 

administradores de Distrito bajo responsabilidad de los mismos, pudiendo 

encomendar dicho cargo si lo tuviesen por conveniente á los administrado-

res de correos. 



C R E D I T O I N T E R I O R , 

Art ículo 1 P L a deuda contraída desde 1 P de Diciembre de 1850 

hasta el día de la publicación de este decreto, por sueldos corrientes de 

empleados que han dejado de satisfacerse á los interesados respectivos en 

el periodo que queda designado, así como la que quedó pendiente por el 

ar t . 3 ? de la ley de 30 de Noviembre de 1850, será liquidada por las ofi-

cinas respectivas. 

Ar t . 2 P Los derechos y acciones del montepío civil y militar, jubi la-
dos y pensionistas serán capitalizados, aplicando al efecto las reglas y cál-
culos establecidos. 

Ar t . 3 P Los réditos vencidos por los bonos de la deuda interior, emi-

tidos en virtud de la ley de 30 de Noviembre de 1850, serán también li-

quidados por las oficinas respectivas. 

Ar t . 4 P Pa ra el pago de la deuda á que se refieren los artículos an-

teriores, se emitirán bonos especiales que la representen, cuyos valores se-

rán de 10, 50, 100, 500 y 1000 pesos con cupones de á 1, 5, 10, 50 y 100 

pesos, distinguiéndose las varias deudas por medio de letras. 

Ar t . 5 P Los tenedores de bonos, ó vales emitidos por los Estados 

y Departa nentos en distintas épocas ocurrirán en el término de cuatro 

meses contados desde la publicación en la Capital de este decreto á verifi-

car el cambio por bonos correspondientes, de los creados por la presente 

ley, despues de cuyo plazo, que será improrogable, no será admisible el 

cambio. 

Art. 6 P Los bonos creados por esta ley y todos los emitidos en vir-

tud de !a de 30 de Noviembre de 1850 y que aun tengan que emitirse, se-

rán admitidos por su valor nominal en pago de toda clase de derechos y 

contribuciones en las oficinas recaudadoras, en la proporcion de un 20 p § 

de lo que se adeude. 

Ar t . 7 ? Los bonos que con caución de réditos se reciban en pago de 
derechos y contribuciones en las oficinas públicas con arreglo al artículo 
auterior, perderán el vencimiento de rédito que no esté representado por 
bonos ó cupones. 

Ar t . 8 Los cupones de que habla el art. 4 ? y precedente no pue-

den circular independiente de los bonos á que pertenezcan, y los recauda-

dores al admitirlos, tienen obligación de verlos cortar. 

Ar t . 9 Los bonos ó 'cupones que con arreglo á esta ley se reciban 

en las oficinas recaudadoras, se cortarán por la mitad por el empleado res-

pectivo, quien remitirá una de ellas á la oficina que al efecto designe el 

Supremo Gobierno. 

Ar t . 10. Los acreedores al erario que no quieran aceptar las disposi-

ciones de esta ley, quedan en pleno uso de sus derechos, los que serán 

atendidos por la nación cuando las circunstancias lo permitan. 

A M O R T I Z A C I O N D E M O N T E P I O S , P E N S I O N E S 

Y J U B I L A C I O N E S . 

Art ículo 1 P Los descuentos que se hacen para el montepío civil y 

militar, se depositarán en el establecimiento de Montepío de Animas de es-

ta capital, con la debida oportunidad y á medida que se verifiquen dichos 

descuentos, por las oficinas que ejecuten los pagos de que aquellos proce-

dan; y dicho establecimiento hará cada seis meses en almoneda pública, 

compra de la clase de bonos que representen la capitalización de las deudas 

de montepíos, jubilaciones y pensiones, destinando á ellas el importe de los 

referidos descuentos que ecsista en su poder á fin de que tengan este nue-

vo medio de amortización, ademas del 20 p § en que son admitidos en pa-

go de toda clase de derechos y contribuciones. 

Ar t . 2 P U n reglamento particular, dispondrá lo conveniente para el 

mejor cumplimiento de este decreto. 

J U N T A D I R E C T I V A . 

Art . 1 P Por una sola vez y durante el año de 1855, se cobrará un 

40 p § de aumento sobre todos los impuestos interiores, inclusive el de-

recho de consumo, verificándose el pago de dicho aumento al mismo tiem-

po y en la proporcion en que SJ verifique el de la contribución principal. 

Ar t . 2 P L a contribución que establece el artículo anterior, pertenece 

á las clases contribuyentes, se clasificará la cantidad que á cada una cor-

responda, y cada clase ó ramo nombrará un representante de notoria hon-

radez y capacidad, quienes asociados con los empleados públicos notables 

que designe el Supremo Gobierno, formarán la j un t a directiva y adminis-



t ra t iva del erario público, á cuyo cargo quedará el capital que resulte de 

esta contribución. 

Ar t . 3 ? Si por las reformas establecidas por los decretos de esta f echa , 

resultare un deficiente en los ingresos del año últ imo, la j un t a destinará 

una cuar ta parte de su capital para reponer al erario dicho deficiente. 

Ar t . 4 L a j un t a anterior organizará con plena libertad y sin trabas 

de clase alguna, la dirección y administración del erario, bajo una base 

mercantil y con entera independencia con respecto á sus subordinados. 

Ar t . 5 P La dirección, administración 3 manejo de todas las rentas 

públicas, se sujeta á la renta creada. 

Ar t . 6 ? Se asigna á la j un t a directiva un 8 p g de comision sobre 

todo lo que recaude; de esta comision hará los gastos de recaudación y 

sueldos de empleados. Cuando los productos brutos de las rentas escedan 

de $ 19.000.000, tendrá la jun ta una comision de 15 p g , y cuando esce-

da de '21.000.000, tendrá el 20 p g . 

Ar t . 7 Los préstamos que de sus fondos haga la jun ta al Supremo 

Gobierno, ganaran el Ínteres de 6 p g anual, y las utilidades en los nego-

cios que emprende con su propio fondo, y las que le resulten de sus econo-

mías, serán repartibles entre las clases contribuidoras, en proporcion á sus 

capitales. 

Ar t . 8 P El Ministro de Hacienda reglamentará las obligaciones de la 

j unta directiva para con el Supremo Gobierno y la de sus subordinados 

para con la jun ta , y dictará las reglas mas convenientes para el cumpli-

miento de este decreto. 

C I R C U L A C I O N D E M O N E D A , 

Art ícu lo 1 P La conducción de caudales, de cualquiera punto de la 

República hacia las costas ó fronteras, se hará siempre con guias que es-

pedirán las administraciones de rentas dirigidas precisamente al punto de 

destino y sujetas á responsivas por la presentación de tornaguías. 

Ar t . 2 P L a conducción de caudales á puntos de la frontera situados 

en una zona de 30 leguas de distancia de la línea divisoria, se ha rá en 

conductas y con las guias correspondientes, según se previene en el ar t ícu-

lo anterior, cobrándose al espedirlas los derechos de circulación y esporta-

cion, cantidades que no escedan de $ 500, pueden conducirse en épocas 

que no sean de conductas, pagando al espedirse las guias el derecho de 

circulación. 

Ar t . 3 P La conducción de caudales hacia los puertos de a l tu ra se 

hará en conductas, ba jo las reglas establecidas en los artículos anteriores, 

cobrándose al espedir las guias el derecho de circulación, y respecto de 

aquellos para donde no haya conductas establecidas, se pedirán á la auto-

ridad correspondiente en las épocas designadas por la ley; para unos y 

otros podrán conducirse caudales hasta en cantidad de $ 5.000 fuera 

de las épocas de conducta con los mismos documentos legales y pagándose 

el derecho de circulación al espedirse la guía. 

Ar t . 4 L a conducción de caudales para puntos comprendidos den-

tro de una zona de 30 leguas de la costa del mar que no sean puertos, se 

hará hasta en cantidad de $ 2.000 con los documentos legales de que 

hablan los art ículos anteriores, escediendo de dicha suma hasta la de $ 

5.000; ademas de los documentos legales hará presente el interesado que 

pida la guia, el giro que tengan él ó sus corresponsales en el punto á don-

de dirige sus fondos, y el administrador de rentas al espedirla dará cuenta 

inmediatamente con informe al Ministerio de Hacienda, por el conducto 

respectivo, de las sumas guiadas, para la providencia suprema que corres-

ponda: ni en uno ni en otro caso se causarán derechos; pero si el punto 

fuese puerto de cabotage se cobrará el de circulación al espedirse la guia. 

Ar t . 5 P L a conducción de caudales que no tengan que tocar la zona 

establecida y se conserven fuera de ella en el interior del pais, se ha rá l i-

bremente sin documentos. 

A r t . ti P Continuará cobrándose como hasta aquí el 4 p g de circula-

ción por los caudales que se diri jan á los puertos de a l tura y cabotage, pe-

ro respecto á los que se remitan á la frontera se ecsigirán por todo dere-

cho de circulación y esportacion al espedirse la guia un 6 p g . 

A r t . 7 P Las prevenciones del artículo anterior no autorizan la libre 

conducción de numerar io para el estrangero por las fronteras, sin docu-

mentos aduanales, pues se presentarán siempre en las Aduanas fronterizas 

los pedimentos correspondientes en el orden que se hace respecto de los 

efectos de libre esportacion, citando las guias con que hubiesen sido intro-

ducidos los caudales al puerto y quedando sujetas á la pena de comiso las 

cantidades que se pretenda esportar sin observancia de las formalidades 

legales, cnando no se cite la procedencia del dinero deberán pagar los in-

teresados el 6 p g de circulación y esportacion de que habla el art ículo an -

terior. 

Ar t . 8 P Podrán remitirse caudales á los puertos ó puntos de la f ronte-

ra donde hubiese Aduanas fronterizas, de los otros puntos situados dentro 

de la zona de 30 leguas que demarca el art. 2 P , sin causar derecho algu-



no; pero la conducción se hará con guias en el orden prevenido en el a r t . 

1 ? , y anotándose en la fac tura respectiva, el número y fecha de la guia 

del inierior con que hubiesen sido conducidos los caudales al espresado 

punto, cuya anotacion certificará bajo su firma el administrador de rentas 

respectivo; estas providencias no serán legales despues de 6 meses de espe-

dido el documento que se cite. 

Ar t . 9 ? E n los puertos ó puntos interiores que gozaren de los dere-

chos de los puertos, entenderá en el recibo de las guias de numerario, ó en 

su espedicion, la Aduana marí t ima y no la terrestre. 

Art . 10. E l derecho de circulación se causa por la conducción de n u -

merario á los puntos interiores que gozan de los derechos de los puertos, 

quedando despues libre de ellos la remisión de fondos de dichos puntos in-

teriores á los puertos. 

Ar t . 11. Si de un puer to ú otro punto situado dentro de la zona que-

demarca el art. 3 ? se pretende conducir numerar io á otro punto de la es-

presada zona, hará presente el interesado que pida la guia , el giro que ten-

gan él ó sus corresponsales en el punto á donde dirigen sus fondos; y el 

administrador de rentas, ó el de la Aduana marítima en su caso, al espe-

dir la cruia, darán cuenta inmediatamente con informes al Ministerio de O ' 

Hacienda por el conducto respectivo, de las sumas guiadas, para la apro • 

bacion ó resoltfcion suprema que corresponda. Se esceptúa de estas pre-

venciones, el caso de remisión de fondos de un punto situado dentro de la 

zona al puerto, al cual no se pondrá impedimento, sea cual fuese su canti-

dad , cubriéndose siempre el derecho dé circulación al espedirse la guia. 

Ar t . 12. Los administradores de rentas, en los casos á que se refiere 

el ar t ículo anterior, cu idarán de dar aviso por el primer correo al admi-

nistrador de la Aduana marít ima inmediata, de las cantidades que hayan 

guiado, haciéndolo también al administrador de rentas ó de correos del 

punto á donde se dirijan los caudales, si no es puerto habilitado. Si el que 

espide la guia es el administrador de la Aduana marít ima, dará siempre 

el aviso prevenido en la úl t ima parte del párrafo anterior. 

Ar t . 13. Solo los administradores de rentas ó los de Aduanas maríti-

mas en su caso, podrán dar las guias á que se refieren los artículos prece-

dentes; y cuando se pretenda estraer numerar io de un punto donde no ha-

y a administrador de rentas, acudirá el interesado á pedir el documento á 

la administración inmediata. 

Art . 14. E n los puertos de a l tura donde la oficina de la Aduana se 

halle en algún punto interior que goce de los derechos de los puertos, co-

m o sucede en Tepic, Colima &c., respecto del puerto de San Blas, Manza-

nillo &c., el movimiento de caudales de dicho punto interior al puerto, es-

tá bajo la vigilancia de la misma Aduana mar í t ima, que espedirá las guias 

correspondientes cuando el dinero deba consumirse en el puerto, omitien-

do este requisito, si se conducen los fondos para su embarque, en cuyo ca-

so se resguardarán en el tránsito con los mismos documentos de em-

barque. 

Ar t . 15. E l movimiento de numerario de los puntos interiores que go-

zan de los derechos de los puertos de a l tura á sus puertos respectivos ó in-

mediaciones de ellos donde haya giros, no estará sujeto á los periodos de 

conducta; pero los administradores de las Aduanas marí t imas podrán ne-

garse á autorizar las guias que se les pidan, por caudales que se remitan 

para el consumo del puerto, siempre que á su juicio escedan dichas sumas 

de las necesidades locales del comerciante que los solicita. 

Ar t . 16. E n todos estos casos de espedicion de guias, se fijará por tér-

mino para la presentación del numerar io en el punto de destino, el rigoro-

samente necesario para la llegada de la carga, y el triple para la presenta-

ción de las tornaguías. 

Art . 17. Cuando no haya administrador de rentas en el punto á don-

de fueren dirigidos los caudales, se presentará la carga para su reconoci-

miento en la administración inmediata, que deberá espedir la tornaguía; y 

no habiendo administración de rentas en la línea del tránsito, reconocerá 

la carga el administrador de correos del punto de destino ó del punto in-

mediato en que lo hubiere, ó en su defecto el juez local de alguno de los es-

presados puntos. E l citado empleado ó funcionario en el solo caso de faltar 

los otros espedirá un certificado, que hará en dichos casos escepcionales 

las veces de tornaguías. 

A r t 18. Los administradores de Aduanas marít imas y los de rentas 

en su caso, en los puntos donde se rematen guias de numerario, cuidarán 

de dar aviso inmediato á las oficinas que hayan espedido las guias, de la lle-

gada de la carga en el término señalado, y de haber espedido la correspon-

diente tornaguía, cuyo número y fecha anotarán. Igual aviso dirigirán los 

administradores de correos en los casos á que se refiere el ar t ículo anterior. 

Las oficinas que hayan espedido las guias, no amortizarán las tornaguías 

que se les presenten, sino despues de estar asegurados por dichas noticias 

de la autenticidad de los documentos. 

Ar t . 19. Los administradores de rentas y los de Aduanas marítimas, 

siempre que espidieren guias hácia ó dentro de las zonas que designan los 

artículos 2 ? y 3 ? de este decreto, darán aviso inmediato y directo al Mi-

nisterio de Hacienda, anotando la cantidad guiada, remitente, destino y 



consignatario, sin perjuicio da las noticias que conforme á las leyes vigen-

tes deben dirigir á las oficinas superiores respectivas. 

Ar t . 20. Los infractores de cualquiera de las disposiciones anteriores 

sufr i rán, ademas del comiso del dinero y de los carruages y caballería en 

que lo conduzcan, la pena de tres ¿i seis años de presidio, destierro, confi-

nación ó pérdida de empleo y condecoracion según la entidad del caso y 

carácter de los individuos. 

Ar t . 21. Las de los empleados ó fiincionaríos públicos cometidos con-

tra el contenido de estas propias disposiciones, se califican de muy graves , 

para la aplicación de las penas correspondientes, conforme á la ley penal 

de empleados de 28 de Jun io del año prócsimo pasado. 

Ar t . 22. Quedan derogados el decreto de 19 de Mayo último sobre 

circulación de la moneda, y los otros decretos vigentes sobre la materia en 

la parte que se opongan al presente. 

P E N S I O N E S M U N I C I P A L E S . 

Art. 1 Desde la fecha de la publicación de esta ley en todos los lu-

gares de la República, se ecsigirá sobre todas las cuotas de contribuciones 

directas escepto la de capitación, y sobre todos los enteros que hicieren los 

causantes de derechos de alcabala ó de consumo un 6.1 p g á beneficio de 

las municipalidades. 

Ar t . 2 Las cuotas adicionales que se deban á vir tud de esta ley, se-
rán cobradas por ¡os mismos empleados del erario que recaudan las cuo-
tas principales, al mismo tiempo que estas y por medio de los mismos do-
cumentos que hoy sirven para el cobro, añadiendo en ellos las cuotas res-
pectivas. 

Ar t . 3 ? Los empleados del erario solo se abonarán por la recauda-

ción y guarda de dichas cuotas, el 3 | p § sobre los enteros que directa-

mente reciban, y ademas el 1 p g sobre las cantidades que recaudadas por 

los subalternos, se reúnan en a lguna cabecera ó se sitúen por su conducto 

en diversos lugares conforme á las órdenes del Ministerio de Gobernación 

ó de los gobernadores en sus casos. 

Art . 4 ? E n los dias 10, 20 y últimos de cada mes, enterarán los em-

pleados del erario en las arcas municipales de cada lugar ó en las cabece-

ras de municipalidad á que pertenezca el punto de la recaudación, la mitad 

del producto de las cuotas adicionales, y la otra mitad se mantendrá á (lis • 

posicion del Gobernador respectivo, si los fondos de la municipalidad de 

que se t rate no escedieren de 5.000 pesos y á la del Ministerio de Gober -

nación si pasaren de esa suma. Pa r a conocimiento de los recaudadores se 

circulará por medio de los gefes superiores de hacienda una noticia de la 

cantidad actual de los fondos municipales de cada demarcación, conforme 

á sus últimos presupuestos. 

Art . 5 Los receptores de poblaciones que no sean cabeceras de par-

tido, en terarán la segunda mitad de que trata el artículo anterior en la ad-

ministración ó recaudac ión de quien dependan. 

Ar t . 6 P E l Ministerio de Gobernación reglamentará la distribución 

del fondo disponible, de modo que así por los Gobernadores en su caso co-

mo por el mismo Ministerio se provea con él á las municipalidades que 

tengan deficientes, para alcanzar por este medio la equitativa y proporcio-

nal repartición de ese fondo. 

Ar t . 7 Cada año en el mes de Setiembre estarán revisados y decre-

tados los presupuestos de todas las municipalidades: á fin de que en vista 

de ellos y de las necesidades de cada lugar, se aumente ó disminuya el 

tanto p g adicional de que habla el artículo 1 ? de esta ley, con tal de 

que jamas esceda de un 12$ p g . 

Ar t . 8 Las municipalidades formadas esclusivamente de indígenas 

gozarán ademas para sus gastos de instrucción primaria y de seguridad pú-

blica el ¿ 0 p g del producto líquido de la capitación que satisfacen. 

9 ? Desde la fecha de la publicación de esta ley en todos los lugares 

de la República cesan todos los impuestos municipales sobre los efectos es-

tranjeros y nacionales, sea cual fuere su denominación, y se prohibe á to-

das las municipalidades volver á gravarlos por sí con arbitrios ni pensio- * 

nes. Se esceptúan de esta disposición los arbitrios ó impuestos que no afec-

ten los artículos de comercio. 

R E P A R T O Y P E N A D E C O M I S O . 

Artículo 1 ? Se derogan los artículos 115, 116, 117, 118, 119, 120 

y 121 "de la sección 11 * sobre distribuciones de comisos" del arancel ge-

neral de Aduanas marít imas y fronterizas, decretado en 1 P de J u n i o 

de 1853. 

A r t . 2 ? Queda igualmente derogada la primera par te del ar t . 114 

que señala al erario solamente la mitad de los derechos en los efectos de-

comisados, debiéndose cobrar dichos derechos íntegros en lo sucesivo. 
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Art. 3 P Se derogan los artículos 63, 64, 65 y 66 (cap. I V de la dis-

tribución de comisos) de la pauta decretada para ellos en 28 de Diciembre 

de 1853. 

Ar t . 4 ? E n consecuencia cesarán de considerarse como partícipes en 

la distribución de los comisos ó de su valor, los empleados públicos; con la 

escepcion de los resguardos y sus gefes en los casos del articulo siguiente. 

Ar t . 5 P Los comandantes de los resguardos y los celadores cuando 

fueren aprehensores en el ramo de su cargo ó las aprehensiones se verifi-

caren por sus disposiciones, tendrán derecho á la par te que á los aprehen-

sores se les señala mas adelante. 

Art . 6 P En las aprehensiones que resulten por la confrontación de 

los manifiestos y facturas de los cargamentos, ó por el reconocimiento de 

las mercancías que en los despachos verifican los vistas, se aplicará el va-

lor total del comiso á la Hacienda pública, salvos los derechos y deduccio-

nes de la 2 ? , 3 y 4 P pa i te del art. 114 del arancel. 

Ar t . 7 En las aprehensiones verificadas por los resguardos ó por 

sus gefes, se distribuirán todos los efectos decomisados cuando el responsa-

ble no tuviere con que satisfacer su avalúo, precisamente en especie á los 

aprehensores, bien fueren empleados de las Aduanas ó cualesquiera otros 

individuos; quedando sujetos á satisfacer previamente los d re hos y de-

ducciones de la ley. E n caso de que el responsable ó responsables satis-
facieren el avalúo del comiso se repart irá su importe á los aprehensores de 

la manera mencionada en el periodo anterior. 

Ar t . 8 P Cuando hubiese denunciante y la denuncia fuere determina-

da, se aplicará la mitad del valor del comiso al denunciante y la otra á la 

Hacienda pública; pero si la aprehensión se hubiere verificado por el res-

guardo, se aplicará la mitad señalada á la Hacienda pública, á los apre-

hensores. 

A r t . 9 P Cuando la aprehensión se verificare por alguno de los buques 

guarda-costas , se aplicará á su tripulación por igualdad la parte señalada 

á los aprehensores. 

Art . 10. En las aprehensiones de efectos prohibidos se aplicará á los 

partícipes, cuando los hubiere, las dos terceras partes del valor de los efec-

tos y la otra tercera parte se aplicará al Ministerio de fomento. En los 

casos en que según la ley no hubiere partícipes, todos los efectos se ven-

derán por cuenta del Ministerio de fomento. 

Ar t . 11. Respecto de los efectos estancados regirán las disposiciones 

de la par te primera del a r t 120 del arancel vigente y las de los artículos 

5, o, 7, 8 y 9 de la presente ley. 

Ar t . 12. Quedan derogados los artículos 1 ? del decreto de 4 de Oc-

tubre y los 5 y 6 del de 14 de Noviembre de 1853, en lo relativo á la 

pai te que en los comisos hechos en los despachos señala á los comandan-

tes de los resguardos y promotores fiscales. 

A r t 13 P El Ministerio de Hacienda espedirá una nueva planta de 

empleados aumentando los sueldos de los administradores, contadores, vis-

tas y comandantes de los reguardos, en proporcion á la dimiucion que es-

te decreto produce en sus entradas; y el Ministerio de Just icia respecto de 

los jueces de hacienda. 

Ar t . 14. Es ta reforma comenzará á tener efecto al mes de su publica-

ción en la Capital. 

E S P O R T A C I O N D E E F E C T O S N A C I O N A L E S . 

Artículo 1 P Son libres de todo derecho los géneros, frutos y efectos 

nacionales cuya esportacion está permitida por la ley; escepto el oro acu-

ñado ó labrado, la plata acuñada, labrada y quintada, la copella ó pura la-

brada en muñecos cuyos derechos están señalados. 

A r t 2 P Quedan derogados los decretos de 4 de Agosto y 8 de No-

viembre del año prócsimo pasado. 

F O R M A L I D A D E S R E S P E C T I V A S A L O S B U Q U E S 

P R O C E D E N T E S D E L E S T R A N G E R O . 

Obligaciones de los capitanes, sobrecargos y consignatarios. 

Art . 1 P Todo buque estrangero que arribe á los puertos de la Repú-

blica, pagará un peso por cada tonelada de medida mexicana, á cuyo de-

recho quedarán sujetos aun los buques nacionales cuando vengan directa-

mente de puerto estrangero. 

Quedan esceptuados del derecho de toneladas los buques tanto naciona-

les como estrangeros, que lleguen en lastre ó con el objeto de conducir pa-

sageros. 

E l administrador de la Aduana en los casos y todas las veces que 1o 

crea conveniente, rectificará por sí ó por persona que nombre, la esactitud 

de la medición y operacion. 



Art . 2 P Cuando en v i r tud del permiso que concede el art. 100 del 

arancel, pase un buque despues de su total descarga de un puerto á otro 

de la república para recibir efectos nacionales, no volverá á pagar dere-

chos de toneladas; bien entendido de que para disfrutar de esta escepcion 

de pago, no ha de haber arribado el buque á puerto estrangero antes de 

llegar al nacional donde vaya á hacer carga, pues en el caso de haberlo 

hecho pagará de nuevo el derecho de toneladas. 

Ar t . 3 P Llegando algún buque de puer to estrangero á las aguas de 

un puerto mexicano, el capitan ó sobrecargo no permitirá que porsona al-

guna pase á su bordo, escepto el práctico, y ni este ni ctro individuo del 

' buque saldrán de él ántes de haber recibido la visita de Sanidad, y la del 

comandante de celadores, ú oficial comisionado de la Aduana , cuyos botes 

ó falúas llevarán el pabellón nacional. Si se contraviniere á aquellas pre-

venciones, será castigado el capitan ó sobrecargo con una mul ta de 100 

pesos; otra multa de 50 pesos se ecsigirá á cada persona de fuera del bu-

que si se pone al habla ó llega á bordo ántes de la Sanidad ó el resguardo: 

en defecto de la multa se impondrá á los contraventores la pena de diez 

dias de prisión en la cárcel pública, sin perjuicio de las penas á que diere 

. lugar la infracción de las leyes sanitarias. 

Art. 4 P Bien sea que el buque se halle á la vela á la vista del puer-

to ó estuviere fondeado, inmediatamente q u e se presente á su bordo el co-

mandante de celadores, ó el empleado de la A d u a n a que comisione el ad-

ministrador si lo juzgare conveniente, en t regará el capitan ó sobrecargo, á 

uno ú otro de aquellos empleados, un manifiesto general de la carga que 

conduce, cuyo documento deberá espresar: 

1 P E l nombre del buque , su nación, las toneladas que mide en gua-

rismo y letra, el nombre del capitan y el del puer to de donde procede. 

2 P El nombre de los remitentes y el de los consignatarios á quien 

venga dirigido el cargamento, con especificación de la carga que á cada 

uno corresponde. 

3 ? Los fardos, cajones, barriles, pacas ó bultos de cualquiera clase, 
con sus marcas y números correspondientes: la cantidad de cada clase de 
aquellas se espresará por guar ismo y letra. 

4 ? L a clase genérica de la mercancía ó del contenido de los bultos. 

5 P L a fecha y la firma del capitan ó sobrecargo.—Si así no lo hiciere, 

quedará el buque incomunicado r igorosamente por veinticuatro horas, y 

si al espirar estas el capitan ó sobrecargo no entregare el espresado mani-

. fiesto, dispondrá el administrador que se proceda á su descarga inmediata-

mente, y el buque caerá en la pena de comiso. 

Ar t . 5 P Al entregar el capitan ó sobrecargo el manifiesto de que t r a -

ta el artículo anterior entregará también al mismo empleado una noticia 

bajo su firma, que manifieste los baúles, maletas ó cualquiera otros bultos 

de equipage pertenecientes á los pasageros, y que esprese las personas á 

quienes corresponda. Comprenderá también dicha noticia el sobrante de 

rancho que tenga'el buque y la pólvora que traiga. E n el caso de no en-

t regar el capitan ó sobrecargo la.noticia prevenida, sufrirá el capitan ó so-

brecargo una multa de 50 pesos, y procederá inmediatamente á formarla 

el comandante de celadores ó el encargado de la Aduana bajo su firma, re-

cogiendo las parciales de los pasageros respecto de los equipages; y en 

cuanto al rancho si no da la noticia el capitan ó sobrecargo, hará el recono-

cimiento en el acto si fuere posible, ó á la conclusión de la descarga, ó an-

tes si lo dispusiere el administrador. 

Ar t . 6 P Si el administrador considera ser notablemente escesivo el 

sobrante de rancho, en todo ó parte, podrá mandar depositar en el almacén 

de la Aduana lo que j u z g u e conveniente, y dispondrá su reembarque 

cuando no haya riesgo de fraude. 

Art . 7 ? Recibido 

que sea por el comandante de celadores ó comisio-

nado el manifiesto y la nota de equipages y rancho que debe entregar el 

capitan ó sobrecargo, el funcionario que recoja estos documentos dará á 

quien los entregue el correspondiente recibo, que siempre será impreso y 

llevará el sello de la Aduana. Acto continuo procederá á sellar las esco-

tillas y mamparos del buque, en el cual no quedará guardia sino cuando 

por Ínteres del mejor servicio lo disponga el administrador, quien para ello 

espedirá orden por escrito. 

Ar t . 8 P Quedará custodiado el buque por los celadores de t ierra y 

por los de ronda que se nombren, para vigilar en bote, falúa ó lancha á 

una distancia prudente, que evite el trasbordo de efectos. 

Art . 9 ? Inmediatamente que vuelva á tierra el comandante de cela-

dores ó comisionado de la Aduana , pondrá en manos del administrador los 

documentos que haya recibido del capitan ó sobrecargo. 

A r t 10. A las doce horas útiles de haber entregado el capitan ó so-

brecargo el manifiesto, el que lo entregue pasará à la Aduana, y el admi-

nistrador hará poner al pié el ju ramento necesario de estar comprendidos 

en él todos los géneros, frutos y efectos que se hallan á bordo, firmado este 

juramento no se podrá hacer en el manifiesto ninguna variación ni ano-

tación. 

Ar t . 11. L a omision en el manifiesto que presente el capitan de un n ú -

mero de bultos que no esceda de cinco, se castigará con una mul ta igual al 



valor que tengan en el puerto los bultos omitidos, si la omision fuese de 

mas de cinco bultos y no pasase de diez, la multa será el doble del valor 

de los mismos bultos, y si la omision escediese de diez bultos, el buque cae-

rá en la pena de combo. Si no eeshibiere el capitan el valor de las m u l -

tas, se t rabará ejecución sobre el buque y si todavía no quedaren cubier-

tos en su totalidad, el juzgado respectivo impondrá al deudor la pena cor-

poral que sea proporcional á la pecuniaria 110 cumplida. 

Art. 12. Todo buque estrangero que se baile á doce millas mar í t imas 

de las costas de México ó de sus islas, estará en obligación de presentar 

al gefe de cualquier buque de guer ra ó guarda-cos ta mexicano, 5 al de 

cualquiera lancha ó falúa a rmada como tal, los documentos con que n a v e -

ga: si de ellos resulta que el buque va destinado á algún puerto mexicano, 

podrá obligarlo á dirigirse inmediatamente á él, y si se le justif ica, bien sea 

por su cuarderno de vitácora, por otros documentos que se le encuentren 

abordo, ó de cualquiera otro modo, que ha recibido comunicaciones de t ier-

r a ó que t ra taba de recibirlas, el buque y todo su cargamento caerá en la 

pena de comiso. 

Ar t . 13. Todo buque que llegue á puerto mexicano y se le just i f ique 

que en alta mar , y á cualquier distancia de las costas de México, ha t ras-

bordado efectos á otro buque mexicano, sea cual sea la cantidad y valor 

de estos, caerá en la pena de comiso. 

Art . 14. A las veinticuatro horas de haber recibido el administrador 

de la Aduana el manifiesto de un buque, y antes de proceder á su descar-

ga, fijará al público en la gari ta del muelle ó en la puerta de la Aduana , 

en los lugares donde esta no resida en el puerto, una copia literal del ma-

nifiesto, la cual permanecerá diariamente hasta que se haga el total despa-

cho de las mercancías que conduce el buque. 

Ar t . 15. A las veinticuatro horas útiles de entregados por el capitan ó 

sobrecargo el manifiesto del buque, deberán los consignatarios presentar 

una factura de sus respectivas consignaciones; esta fac tura deberá contener 

las formalidades siguientes: 

1 Nombre del buque, nación, capitan y puerto de donde proceda. 

2 L a espresion por guar ismo y letra del número de fardos, cajones, 

barriles, pacas ó bultos en que venga cada clase de mercancías. 

3 ? L a marca y el número con que venga señalado cada bulto. P o r 
cada falta que haya de cada una de las prevenciones anteriores, se incur-
r i rá en una mul ta de 25 pesos. 

4 La clase y nombre de las mercancías, y la esplicacion por guaris-
mo y letra de lo siguiente: 

I. E l número que corresponde á aquellas que deben de pagar por pie-
zas, docenas, gruesas &c. 

I I . E l peso con el número de piezas, docenas, gruesas, resmas, bote-
llas, &c., de aquellas que deben de pagar por peso, designándose espresa-
mente en peso mexicano. 

I I I . El número de piezas y la longitud de cada una de ellas, de aque-
llas que deben pagar por medida, espresando su dimensión en varas me-
xicanas. 

I V . La latitud de la mercancía que debe pagar por medida. Si es de 

ménos de vara de ancho espresándolo así, y si es de mas de vara espresán-

dolo en pulgadas mexicanas. 

Por falta de esplicacion por guarismo y letra, se impondrá una mul ta 

de 25 pesos por cada vez que se haya faltado á ello. Pero si no se espre-

sase la clase y nombre de la mercancía, ni se designase por guarismo ni 

por letra el número, el peso, la medida de longitud y latitud según la mer-

cancía, se reconocerá contando, pesando ó midiendo toda la parte del car-

gamento que incurra en esta falta, y los derechos que esta parte debe cau-

sar se ajustarán un 25 p g mas altos que los designados en el arancel. 

Respecto de las mercancías de lana cuando sean paños ó casimires, de-

berán espresar en la factura con su nombre especial, sin confundirlos con 

los demás tejidos de la misma materia, bajo el concepto de que si no se 

designan con esta claridad pagarán un 25 p g mas sobre la cuota que les 

está señalada por el arancel. 

En cuanto á las mercancías que tienen fijado un tanto por ciento sobre 

su valor, se espresará cuál es en la factura, y siempre que el precio que 

aparezca en ella sea notablemente bajo, á juicio del administrador de la 

Aduana , se procederá á su valúo por tres peritos, uno nombrado por el 

administrador, otro por el consignatario y otro elegido por estos: para ca-

so de discordia, si la suma que resulte de este valúo es mayor que la q u e 

presenten las facturas, se cobrará sobre el esceso el duplo de la cuota q u e 

le corresponda. 

Ar t . 16. Las materias inflamables por sí ó por su contacto con otras, 

y las corrosivas, como son la pólvora fuln-inante, los fosforillos y otras, y 

los ácidos sulfúrico, nítrico &c., vendrán precisamente en bultos separa-

dos para espeditar su despacho en el muelle, á fin de que no entren en los 

almacenes de la Aduana. Así es que todo efecto de esta clase que no ven-

ga con arreglo y con la separación específica prevenida en este artículo, ó 

que se hallare junto con otros efectos, ó separado de ellos al tiempo del 

despacho de los ya almacenados, aun cuando sea una pequeña cajita, po-
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rao, &c., por el mismo hecho, y si no se hubiese anticipado la manifesta-

ción correspondiente, sin que valga disculpa, pagará el consignatario una 

multa de 1.000 pesos, ademas de la del comiso del efecto si estuviese sepa-

rado, y aun de todos los efectos contenidos en el bulto en el cual se en-

contrare. 

Ar t . 17. Los consignatarios al entregar al administrador las facturas 

d e s ú s respectivas consignaciones, j u r a r á al ca 'ce ante el administrador, 

estar conforme la factura que presenta, y firmará. U n a vez estendido y 

firmado este juramento, no se podrá hacer en la^ facturas ninguna varia-

ción ni anotacion. 

Ar t . 18. Pueden los consignatarios tan pronto como el buque haya en-

tregado su manifiesto, desembarcar las muestras del cargamento, las cua-

les, previo el reconocimiento que se haga en la Aduana , se entregarán in-

mediatamente á los interesados. 

Art . 19. Si los consignatarios no presentasen dentro de las veinticua-

t ro horas que se les concede en el art. 15 las facturas, se recargarán los 

derechos un 5 p § mas ele lo que previene el arancel, y si no las presenta-

ren antes de acabada la descarga del buque, el recargo será de un 25 p § . 

Ar t . 20. Dentro de las veinticuatro horas útiles de entregados los ma-

nifiestos, podrán los capitanes ó sobrecargos de los buques pedir por escrito 

al administrador les permita dirigirse á otro puerto de la República habi-

litado para el comercio de altura; pero en este caso presentarán al admi-

nistrador factura del cargamento por duplicado con todos los requisitos que 

se ecsigen en el articulo 15, y otra copia igual al manifiesto que tenga pre-

sentado; un ejemplar del manifiesto y factura autorizado por el adminis-

t rador y contador, se dirigirá en pliego cerrado á la Aduana del puerto 

que haya elegido el capitan entregándoselo á este mismo y poniendo en la 

cubierta la dirección del pliego, nombre del buque y fecha en que se cierra 

y entrega. 

E l administrador dirigirá por el primer correo al Escmo. Sr . Ministro 

de hacienda copia del manifiesto y factura, dando cuenta del puerto á don-

de se dirija el buque. 

Todo buque que sin los requisitos que previene este artículo arr ibare 

á un puerto de la República pretestando haber hecho uso de la franquicia 

que en él se concede, caerá en la pena de comiso, lo mismo que las mercan-

cías que contenga. 

Art. 21. P a r a hacer uso de la gracia prometida en el artículo anterior, 

los capitanes y sobrecargos estarán obligados á afianzar á satisfacción del 

Administrador de la Aduana los derechos que causen en el puerto á donde 

se dirijan los efectos que conduce el buque y constan en el manifiesto y fac-

tu ra presentado. 

Ar t . 22. Los buques al llegar al nuevo puerto que hayan elegido, no 

tendrán que presentar mas que el pliego que contienen manifiesto y f a c t u -

ra del cargamento. 

Ar t . 23. JN'i en el manifiesto que entregue el capitan, ni en las facturas 

que presenten los consignatarios, se admitirán interlíneas ni enmiendas, rae-

duras y borraduras. Sí acaso hubiere algún equívoco ó fuere necesario 

hacer alguna alteración, se ejecutará al pié de ellas y antes deponer el j u -

ramento que previenen los artículos 10 y 17. 

Ar t . 24. Las multas que se espresan en los artículos anteriores no se-

rán consideradas como aumento de derechos para los de internación y con-

sumo. 

A r t . 25. Dentro de las veinticuatro horas que se conceden á los con-

signatarios para presentar las facturas, podrán renunciar la consignación 

con tal que eeshiban aquellas al tiempo de verificarlo; pasado el término re-

ferido sin haber hecho la renuncia, se entiende que acepta la consignación. 

Ar t . 26. Quedan derogados los artículos 2 ? 24 á 60 inclusive, el 66, 

71, 76 y 85 del arancel de Aduanas Marí t imas, de 1 ? de Junio de 1853 

y todo lo demás que en los que quedan vigentes y prevenciones posterio-

res, estén en oposicion con la presente ley. 

B E B I D A S N A C I O N A L E S . 

Art . 1 ? E l aguardiente de caña, el vino mezcal, y el pulque fino ó 

tlachique, pagarán desde la publicación de este decreto en cada lugar de la 

República, por derecho de alcabala, el 15 p § sobre su aforo en los alca-

balatorios del término ó final destino del adeudo. 

Art . 2 P Cesan desde la publicación de este decreto, los derechos m u -

nicipales que pagaban lo* repetidos licores, el de nueve reales por barril 

de aguardiente de caña que aumentó el decreto de 24 de Diciembre de 

1841, y cualesquiera otros que no sea el designado en el art . 1 del pre-

sente. 

Ar t . 3 P Se establece por regla que el aforo que deben hacer las adua-

nas al aguardiente de caña y de vino mezcal, será de una cuar ta par te me-

nos del precio por mayor, que tengan en Ja plaza el dia del adeudo. E l 

aforo del pulque fino ú ordinario, se hará por el precio medio que haya te-



nido en el mes anterior al del adeudo en la garita, que es en México el 

mercado del pulque y regirá sin ninguna variación hasta el mes siguiente. 

Ar t . 4 ? E n los alcabalatorios en cuyo suelo se siembre, coseche, ó 

muela la caña dulce; y en los que se cultive la planta del mezcal, y se ela-

bore el vino de su nombre, se ecsigirá al tiempo de espedir la guia seis rea-

les por cada barril de aguardiente de caña ó de vino mezcal por buena 

cuenta de alcabala, y este anticipado adeudo se deducirá al causante cuan-

do la satisfaga por remate de la guia en la aduana del lugar en que que-

den para su consumo. 

Art . 5 ? Dicha aduana sentará en la guia ó pase la cantidad cobrada, 

con citación de la foja del libro en que está cargada la oartida, la fecha, 

f i rma y sello de la oficina, siendo responsables los administradores á quie-

nes toca el cumplimiento de este articulo, por su falta de observancia. 

Art . 6 ? Quedan derogadas todas las leyes y demás disposiciones que 
se opongan al presente decreto. 

C O M E R C I O D E C A B O T A G E . 

A r t 1 ? Se declaran libres al comercio de cabotage todos los lugares 
de la costa de México que proporcionen frutos y producciones naturales de 
bastante ínteres pa ra la esportacion ó traslación de un lugar á otro con be-
neficio de los consumidores. 

Ar t . 2 P P a r a evitar el abuso que pudiera cometerse, el Ministerio de 
i omento, prévio informe de los Administradores de las Aduanas respec-
tivas, determinará las localidades á las cuales se hace estensiva la gracia 
del articulo anterior. 

Ar t . 3 ? Al solicitar un capitán de buque dirigirse de un puerto á otro 

o punto abierto al comercio de cabotage, presentará un manifiesto por du-

plicado de su carga, pormenorizando el contenido, de los cuales uno dirigi-

r á al Administrador de la Aduana ó empleado mas inmediato si no hubiese 

Aduana á donde vaya destinado, quedando el otro en la de su procedencia 

Art. 4 ? Si el punto á donde un buque se dirija no tuviese emplea-

dos, lo manifestará así su capitan al Administrador de la Aduana de su 

procedencia, para que éste dé el correspondiente permiso espresando el pun-

to de destino. 

Art . 5 P En el caso del articulo anterior, el manifiesto se presentará 

en la oficina mas inmediata al punto de destino, y el empleado de ella da-

rà una constancia de que los efectos han sido legalmente descargados. 

6 P Los efectos que se embarquen en los puntos donde no haya em-

pleados, el de la oficina mas inmediata cumplirá con los requisitos del artí-

culo tercero, dando aviso por el inmediato correo al empleado del punto 

ó puerto á donde el buque se dirija. 

Art . 7 P No se comprende en este decreto fel permiso de conducir f ru -

tos ó efectos nacionales, cuya esportacion cause derechos ó esté prohibida. 

Ar t . 8 ? Todo buque, cualquiera que sea su porte, que cargue ó des-

cargue f rutos ó efectos del pais en punto no habilitado para el comercio de 

cabotage, caerá en la pena de comiso. 

» 
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Ecsistencia el 1.° de Enero de 1854 

Importación de Arancel 

de A r m a s 

de Víveres 

de Algodon 

Espor tac ion de Oro acuñado 3 p § , conforme al ar t . 102 del arancel de 1.° de Jun io de 1853 

de P l a t a acuñada G p g , id., id., id 

• de P l a t a labrada quintada 7 p g , id., id . , id - • • • • 

de P l a t a pas ta 9¡- p g , conforme al Decreto de 18 de Octubre de 1853 

de Oro pas ta 11 p g , id., id., id 

de Pa lo de tinte, por Decretos de 4 d e A g o s t o de 1853 y 30 de Enero de 1854 

de Efectos nacionales, por Decretos de 8 de Noviembre de 1853 y 30 de Ene ro de 1854 

de Efectos nacionales 2 p g , conforme al Decreto de 9 de Setiembre de 1853 

Derecho de Toneladas, conforme al ar t . 40 del arancel de 1.° de Jun io y Decretos de 14 de Octubre de 

1853, y 30 de Ei:ero de 1854 

U n o por ciento de importación, por Ley de 31 de Marzo de 1838 

Medio por ciento de importación, para la conducción de agua del rio de J a m a p a á Yeracruz, conforme 

al Decreto de 20 de Jul io de 1853 

Dos por ciento de avería, por L e y de 28 de Febrero de 1843 

In te rnac ión de efectos es t rangeros 5 y 10 p g , por Ley de 24 de Agosto de 1S50 y de Abril de 1851 

Derechos de consumo al 5 p g . . 

Circulación de Moneda 2 p g , por Ley de 20 de Noviembre de 1849 

de id. 4 p g , por Decreto de 19 de Mayo de 1854 

Almacenage . 

Anclage, Capitanía de puer to y derecho de F a r o l a . 

Peages . 

Resti tuciones sigilosas 

Mul tas . 

Comisos. 

P r emio de cambio. 

Aprovechamientos. 

Hospi ta les 2 p g , conforme al Decreto de 19 de Febrero de 1845 

Derecho Munic ipal un rea l por tercio, couforme á los Decretos de 27 de Octubre de 1842 y 18 del mis-

mo mes de 1803. 

Tr ibunal Mercant i l \ p g , por Ley de 2 de Diciembre de 1841. 

Monte pío de Oficina* 

Contribución sobre sueldo?, por Ley de 7 de Abr i l de 1842 

Descuento de 1 p g para Obras públicas, conforme al Decreto de 24 de Octubre de 1853 

Depósitos comunes y judiciales 

Reintegros . 

Remesas de otras oficinas. 

P rés tamos . 

Accidentales. 

Cobrado en la Aduana de S. B las por papel sellado 

Total 

Sueldos y gastos de administración 

Líquido . . 

d i m a n a s J n m t e r i j a s . 

ACAPÜLCO. I CAMPECHE. GÜAYMAS. ISLA 
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N O T A S . I . 4 Los productos de b aduana fronteriza del Presidio del Norte , corresponden solamente al semestre corrido desde 1.° de Enero á 30 de J u n i o de 1854, no habiendo tenido ningunos en el semestre de 1.° de Julio á 31 de Diciembre de l l s 5 3 . 

2. a E n la cantidad de $650 .565 74 por sueldos y gastos de administración, están inclusos los menores de rfcin») lo ent regado por cuenta de la contrata de vapores (Pailebots) guardacostas , sueldos de la aduana de Tecolutla, T u x p a m , M i varad o, &c. &c. 
3. » E l producto de la aduana mar í t ima de Aeapulco solo corresponde hasta el mes de Enero , no habiéndose recibido los documentos respectivos á los meses subsecuentes, por l a revolución que estalló en el Depar t amento de Guerrero: el M e la Is la del Carmen, Presidio del Nor te y Za-

pa lo ta , á los meses de Ene ro á Mayo, por falta de sus respectivas noticias que se les tiene reclamadas. El producto de la aduana de la P a z solo comprende desde el l o de Marzo, fecha en que se abrió el puerto p a r a el c o m e r c i o j d e a l tura , por Decreto de 12 de Enero último 
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® T T T M . 3 . 

E s c m o . S r . D . M a n u e l O l a s a g a r r e . 

Dirección, Diciembre 27 de 1854. 

M u y respetable señor mío: 

L a Sección de mi cargo que tiene que dirigir mil doscientas oficinas, 

pa ra la mejor administración y recaudación de la renta mas complicada del 

mundo, cual es la de alcabalas, con una legislación que el que mejor la 

posee, yer ra en dos de cada tres puntos que se someten á su resolución, 

pues en general lo ignoran los jueces, los administradores y los causantes; 

la sección de mi cargo, repito, cuenta para su despacho con solo dos oficia-

les de correspondencia. 

Tiene que comunicar á los administradores las leyes, reglamentos, y ór-

denes del Supremo Gobierno. 
Tiene que resolver cuantas dudas se ofrecen & los recaudadores acerca 

de la inteligencia y aplicación de dichas disposiciones. 

Tiene que corregir la mala inteligencia y aplicación de las mismas, ya 

por par te de los jueces, ya por la de los recaudadores y causantes. 

Tiene que formar ó que revisar las hojas de servicio de todos los em-

pleados en las Aduanas interiores, desde las de cada administración princi-

pal hasta la del último celador. 

Tiene que ecsigir la presentación de las cuentas correspondientes. 

Tiene que estar á la mira de que caucionen su manejo, y que acrediten 

la idoneidad y supervivencia de sus fiadores. 
Tiene que revisar todas las actas y distribuciones de comiso. 
Tiene que promover las visitas a l a s Aduanas, dar instrucciones á los 

visitadores, y ecsaminar los espedientes de visitas. 
Tiene que hacer las propuestas ó informarlas, de todos los empleados de 

las Aduanas . 
Tiene que informar al Supremo Gobierno cuanto quiere para la resolu-

ción de las representaciones que se le dirigen directamente. 
¿Lo he dicho todo? Ojalá me hubiera ocurrido esponer á Y . E . siquiera 



la mitad de las labores de esta Sección, pues la memoria no me alcanza en 

este momento para poder enumerar todas las que tiene que desempeñar. 

Yo como gefe de ella, tengo constantemente que oir quejas de los cau-

santes, consultas de los empleados, y sobre todo impertinencias de los pre-

tendientes: si hay empleo vacante: si está provisto por el Supremo Gobier-

no: cuánto sueldo tiene señalado: qué harán para conseguirlo: &c. &c. 

Con dos oficiales de correspondencia, conocerá m u y bien que es impo-

sible despachar tanto negocio, no de tocias las oficinas de la República, pe-

ro ni de una sola administración principal. 

A esto se añade la falta de eficacia, y creo también de posibilidad de las 

oficinas que dependen de mi Sección, pues que también están m u y recar-

gadas de labores. Les he pedido el estado de valores del primer semestre 

del presente año, y solo lo han remitido Veracruz , Guanajua to , Guadala-

ja ra , Michoacan, Guerrero, Sinaloa, S. Luis Potosí, Durango, Querétaro y 

Nue'vo-Leon. Atendiendo á la distancia de muchas de estas, ya debia te-

ner los de las administraciones mas cercanas; pero todavía no los recibo. 

Es ta es la razón porque no he podido cumplir la orden de Y . E . para la 

formación del estado general. 

Lo espuesto, no tiene solo por objeto escusarme por la falta de dicho 

cumplimiento, sino también del despacho en general de mi Sección, pues 

ya V . E . habrá comprendido la absoluta imposibilidad de que sea tan cum-

plido como lo ecsige la ley, y el adelanto en las rentas; sin embargo de que 

por lo que en ese Ministerio se recibe informado por mí, verá que no es 

por falta de dedicación al trabajo, siendo como es, la mas ínfima de sus la-

bores. 

Miéntras recibo los estados particulares de las administraciones, acompa-

ño á V. E . uno calculado por aprocsimacion de lo que deben producir las 

Aduanas interiores, partiendo de datos tan seguros, que no creo pueden 

fallar de un modo bastante notable, lo que se comprobará con la noticia 

que formo con presencia de las noticias que me faltan que recibir. 

Sírvase V. E . admitir mis escusas, y mandar cuanto guste á su afectísi-

mo atento y S. S. Q. B. S. M. 

S. W U a . 



PRODUCTOS, GASTOS Y LIQUIDO DE LAS CONTRIBUCIONES DIRECTAS. 

D E P A R T A M E N T O S 

Y TERRITORIOS. 

Aguasca l i en te s , , 
Chiapas, 
C h i h u a h u a , , , 
Coakuila, , , 
Dis t r i to , , , , , , 
D u r a n g o , , , , , 
Guanajua to , , , 
Guerrero , , , , , 
Jal isco 
México, , , , , , 
Michoacan , , , , 
N u e v o - L e o n , , 
Oajaca, , , , , , , 
P u e b l a , , , , , , , 
Q u e r é t a r o , , , , 
San Luis Potos 
S i n a l o a , , , , , , 
S o n o r a , , , , , , 
Tabasco , , , , , 
T a m a u ü p a s , , , 
Veracruz , , , , , 
Y u c a t a n , , , , , 
Zaca t ecas , , , , 
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Colima 
Is la del C a r m e n 
Sier ra Gorda, , , 
T e h u a n t e p e c , , , 
T laxca la 
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J U L I O A D I C I E M B R E D E 1853. 

PRODUCTOS. GASTOS LIQUIDO. 
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4.522 06 539 58 3.982 48 

52.549 83 14.739 0 7 , 37.810 76 
9.857 50 2.336 06 7.521 44 
4.602 93 2 .254 30 2.348 63 

647 19 647 19 
17.956 10 10.064 36 7 .891 74 

113.823 92 16.946 20 96.877 72 
21.612 00 5.129 24 16.482 76 

1 9 5 7 52 285 82 1.671 70 
11.017 71 1.964 38 9.053 33 
36.358 87 4 .293 97 32.064 90 
18.428 77 4.533 33 13.895 44 
12.699 47 4.110 3 1 8.589 16 

6.960 78 920 78 6.040 00 

7.916 86 674 08 7.242 78 
12.561 39 6.128 13 6.433 26 
15.616 29 4.332 22 • 11.284 07 
41.354 62 2.278 29 39.076 33 

6.315 68 824 45 5.491 23 

2 .011 59 817 00 1.194 59 

1.911 41 1.185 85 725 56' 
1.402 36 402 54 999 82 
9.409 80 2.283 64 7.126 16 

438 .781 5 5 89.315 66 349.465 89 

M E S E S 

QUE COMPRENDEN LOS DATOS. 

E n e r o á Octubre. 
Id. 
I d . 
I d . 

E n e r o á Noviembre . 
Id. á Octubre. 
Id. á Noviembre . 

), Mayo, Jul io , Sbre. y 
E n e r o á Noviembre . 

Id. 
Id . 

E n e r o á Octubre . 
Id . á Noviembre . 

Id . 
Id . 

E n e r o á Octubre . 
Id . 

E n e r o á Octubre. 
Id . 

E n e r o á Noviembre . 

E n e r o á Octubre . 

E n e r o á Agosto. 

E n e r o á Sep t i embre . 

E n e r o á Octubre. 

A N O D E 1854. 

PRODUCTOS. GASTOS. LIQUIDO. 

15.323 46 3.026 10 12.297 36 
62.850 78 1.008 68 61.842 10 

8,567 02 2.795 , 32 5 .771 70 
7.316 13 2.299 79 5.016 34 

104.908 16 28.607 84 76.300 32 
31.198 27 4.248 97 26.949 30 
60.514 37 13.698 64 46 .815 73 

1.023 79 423 91 599 88 
51.922 •98 7.609 37 44.313 56 

263.353 29 21.719 08 241.634 2 1 
63.353 17 17.040 23 46.312 94 
11.464 71 4.016 93 7.447 78 

158.614 70 2 .701 69 155.913 01 
108.022. 00 12,320 64 95.701 36 

35.806 01 5.055 15 30.750 86 
84.276 04 38.186 38 46.089 66 
12.919 78 1.972 50 10.947 28 

33.801 24 2 .203 96 31.597 28 
11.424 21 136 57 11.287 64 
80.665 13 7.107 00 73.558 13 

50.576 37 20.694 14 29.882 23 

3.993 28 1.526 87 2.466 41 

' 3 .361 95 653 03 2.708 92 

33.042 2 3 8.057 89 24.984 34 

1.298.299 02 207.110 68 1.091.188 34 



R E S U M E N . 
Produc tos de Ju l io á Dic iembre de 1853. 

Id. de E n e r o á Nov iembre de 1854. 
Gastos de Ju l io á Dic iembre de 1853 . . . 

Id. de E n e r o á Nov iembre de 1854. 
Líquido de Ju l io á Dic iembre de 1853 . . 

Id. de E n e r o á Nov iembre de 1854. 

438.781 55 
1.298.299 02 

89.315 66 
207.110 68 
349.465 89 

1.091.188 34 

1.737.080 57 

296.426 34 

1.440.654 23 

DEBEBIAN FIGURAR EN ESTE ESTADO Y NO FIGURAN: 

1 f E l imponte del t res al mi l lar de las fincas u rbanas de l a capi tal , y 
2 f E l de las cuotas de los causantes de objetos de lu jo , cuyos ramos fue-

r o n consignados a l Aj^un tamien to de México, y que en los diez y s iete meses 
que c o m p r e n d e esta noticia, a scenderá á cerca de 190.000 pesos. 

3 f L a s can t idades á que asc ienden los descuentos lieclios en todas las 
oficinas recaudadoras y pagadoras en t oda la república, á todo indiv iduo que 
perc ibe sueldo ó pensión del Erar io , por no haber p re sen tado la m a y o r p a r t e 
d e esas oficinas, inclusa la Tesore r ía general , la noticia clasificada que confor-
m e á la l ey e s t án obl igadas á pasar á las Recaudaciones de contr ibuciones di-
rec tas del impor t e de esos descuentos, pa ra que obre como produc to de la 
cont r ibuc ión de sueldos y salarios; calculándose que esas cant idades l l ega rán 
á la de c ien m i l pesos. 

4 f L a s cuotas que debieron h a b e r enterado las personas y corporaciones 
á quienes se h a n concedido escepciones. 

5 f L a s cant idades consignadas á l a J u n t a de crédi to público, y cuyas 
not ic ias deben pasar le las Recaudaciones , pa ra que los agen tes de l a m i s m a 
J u n t a h a g a n i n m e d i a t a m e n t e el cobro. 

6 f E l i m p o r t e de las cuotas causadas en California, I s la del C a r m e n y 
Sonora, donde no h a n l legado á establecerse las contr ibuciones por fa l ta de 
cooperacion de las autor idades. 

7 f L a s cuotas recaudadas este año en Yuca tan y Tehuan t epec , porque 
n o se h a logrado que r e m i t a n los datos necesarios. Se debe t e n e r p resen te 

respecto del D e p a r t a m e n t o de Yuca tan , que según l a es tadís t ica del mismo, 
publ icada en 1853, se calcula el valor de las fincas u rbanas y rús t i cas en 
10.404.298 pesos, que al 3 a l mi l lar corresponde 31.212 pesos, que es la cant i -
dad menor que debe recaudarse en d icho Depa r t amen to , y figurar t a m b i é n 
en los productos de este estado. 

8 f Las cuotas causadas en cinco poblaciones del D e p a r t a m e n t o d e T a -
maul ipas , siete del de N u e v o - L e o n , y diez del de Coahuila , que por ser f ron-
terizas, fue ron esceptuadas por el sup remo gobierno. 

9 ° Los productos d e todas las poblaciones y comarcas de los Depar t a -
m e n t o s d e Sinaloa y otros e n que h a s t a a h o r a va logrando esta Di recc ión es-
tab lecer las oficinas cor respondientes , y que ellas comiencen la formación de 
padrones , es tablecimiento de j u n t a s calificadoras y revisoras, valuación gene-
ra l de fincas, y todo lo demás que debe p receder á la cobranza. 

10. Los ingresos de la contr ibución de luces ester iores en México, por-
que án tes de procederse á su cobro se cedió al A y u n t a m i e n t o . 

E n el impor te de los gastos es tán comprendidos el costo de valúos, que no 
se h a n de repet i r los años siguientes, el de padrones y otras operaciones, que 
se h a c e n por una sola vez a l establecerse las contribuciones, como asignacio-
nes á comisionados ins t ructores , que es tá m a n d a n d o esta Dirección á las' ofi-
c inas que necesi tan de la voz viva . 

Los productos l íquidos de cada D e p a r t a m e n t o , se h a n en t regado á l a res-
pec t iva Tesore r ía D e p a r t a m e n t a l pa ra sus atenciones. 



Y NO FIGURAN 

1.737.080 

296.426 

1.440.654 

¡pa r l amen to de Y u c a t a n , que s e g ú n l a e s t a d í s t i c a de l mismo, 
353, se ca lcula el va lo r de las fincas u r b a n a s y r ú s t i c a s e n 
3S, que al 3 al m i l l a r co r re sponde 31 .212 pesos, q u e es la c a n t i -
debe r e c a u d a r s e e n d i c h o D e p a r t a m e n t o , y figurar t a m b i é n 

>s de es te es tado. 

o tas causadas e n c inco pob lac iones de l D e p a r t a m e n t o de T a -
de l de N u e v o - L e o n , y diez del de Coahu i l a , que po r se r f r o n -

e scep tuadas po r el s u p r e m o gob ie rno . 

•oductos de t odas las pob lac iones y comarca s de los D e p a r t a -
i loa y otros e n que h a s t a a h o r a v a l og rando e s t a D i r e c c i ó n es-
c ina s c o r r e s p o n d i e n t e s , y que el las c o m i e n c e n l a formación de 
b lec imiento de j u n t a s cal i f icadoras y rev i soras , v a l u a c i ó n g e n e -
r t odo lo d e m á s que d e b e p r e c e d e r á la cobranza , 
presos de la con t r ibuc ión de luces e s t e r io re s e n México , po r -
irocederse á su cobro se cedió al A y u n t a m i e n t o , 
•te de los gas tos e s t á n comprend idos el costo de va lúos , que n o 
ítir los a ñ o s s iguientes , el de p a d r o n e s y o t r a s operac iones , que 
m a sola vez al e s tab lecerse las con t r ibuc iones , como as ignacio-
íados ins t ruc to res , que e s t á m a n d a n d o es ta D i r ecc ión á las ' ofi-
;s i tan de la voz v iva . 

-os l íqu idos de cada D e p a r t a m e n t o , se h a n e n t r e g a d o á l a r es -
i r í a D e p a r t a m e n t a l p a r a sus a tenciones . 
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S D E M E X I C O . 

NOTICIA de las cantidades que se calcula habrá producido la lienta 
de Correos en un año, corrido de 1° de Julio del pasado á fin 
de Jumo del presente, formada con presencia de lo que produjo 
en el ultimo año de Hacienda, que comprendió diez y ocho me-
ses, corridos de 1.« de Julio de 1852 áfin de Diciembre de 1853 

I N G R E S O S . 

Correspondencia beneficiada, certificada, sellada y denun-
ciada 

rp _ 446.371„84 
t e rce ra parte de estraordinarios del servicio 3 813 39 

Cuarta parte de estraordinarios de particulares y licencias 

para correr la posta 2 686 53 
Derecho de apartado 
p , 1 , . 4.407,,69 
Kenta en común o ingresos estraordinarios í 5 4 6 8 

Total ingreso 472.747„45 

E G R E S O S . 

Correspondencia de las Administraciones. . 10.010„43 
S u e I d o s fiÍ°f 66.781,"25 

Tanto por ciento de administradores 14.579 34 
Salario de correos ordinarios 121.309 85 

Fletes de correspondencia 20.700 62 
* Mitad de apartado 1.698*83 

Tanto por ciento á los carteros 2.005 54 

Arrendamiento de casas 9 553 7 5 

Gastos de oficio 2 ] 487 

^ 0 s t a s - - \ 34.463„90 
Gratificaciones jg 

Renta en c o m ú n . . . 8 < m 

Producto líquido 16l .364„94 



D e la vue l ta 161 .364„94 

Con el producto líquido, se satisfacen los costos que ero-

gan los correos estraordinarios que caminan de cuen ta 

de la Hacienda pública, y pertenecen á los gastos es-

traordinarios ó secretos de G u e r r a ó Relaciones, los que 

sin comprender á los de Administración de la Ren ta de 

Correos, s iempre los ha pagado de hecho de sus fondos, 

y tomado su importe del producto l íquido por lo que 

aquí se consideran 88 .930 

»Queda reducido el producto l iquido 72 .434„94 

NOTA.—Del producto l íquido que se calcula debe resu l ta r , se hacen 

otros gastos, que no son de Administración, entre los que se numeran las 

cantidades que se remiten á la Tesorer ía general . 

Contadur ía general de la Dirección general de Correos. México, D i -

ciembre 14 de 1854. 

/ •xa{e% c/e (a ^¿/ec. 

V? B? 
T / ,ome%. 
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A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E L A R E N T A 

DE NAIPES DE MEXICO. 

N O T I C I A de los ingresos, egresos y producto líquido, que ha tenido 
la Renta de Naipes, desde l.° de Julio de 1858 ü fin de Junio 
del presente año; la cual se forma en virtud de superior orden 

fecha de ayer. 

Impor tan los ingresos, en el tiempo espresado $ 46 .880„52 
Id. los egresos, en el mismo tiempo 30.032, ,38 

Producto l íquido $ 16 .848„14 

A los 16.848 ps. 14 cent. , se deben aumenta r 12.512 ps. 

5 3 cent, que se han enterado en las Gefa tu ras de H a -

cienda, según los certificados que obran en esta ofici-

na; cuya cantidad debe considerarse como producto 

l í ( l u i d o . 12 .512„53 

Verdadero producto líquido $ 29 .360„67 

México, Diciembre 15 de 1854. 

JSLtd ÚM-a¿%. 
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S E C R E T A R I A D E E S T A D O Y D E L D E S P A C H O D E 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

NOTICIA de los productos, gastos de acuñación y utilidad líquida 
que han tenido las Casas de moneda que se espresan, en el pre-
sente año. 

A D M I N I S T R A D A S P O R E L G O B I E R N O . 

San Luis Potosí 

Durango 

G u a d a l a j a r a . . . . 

PRODUCTOS. GASTOS. UTILIDAD. 

53.713,,77 37.584„28 16.129„49 
27.335„62 15.754„72 11.580,,90 
29.338„69 21.457„54 7.781,,11 

$110.288„08 $74.796„54 

A D M I N I S T R A D A S P O R P A R T I C U L A R E S . 

L a de México entrega el 1 p g de su acuñación según la 

contrata, y ha enterado en los tres trimestres vencidos 

$ 25.857„45, de manera que calculando que produzca 

el último $ 8.000, importará en el año 33.857„45 

Las de Zacatecas y Guanajuato entregan $ 2.000 cada una 

por arrendamiento del edificio 4.000„00 

L a de Chihuahua por la misma razón 250„00 

H a n producido en el año $73.598„95 



C A P I L L A A L F O N S I N A 

U . A . N . L . 

r m b l i c a c i ó n d e b e r á ser d e v u e l t a 

f b a i o indi-

1 $ Aunque en la contrata de arrendamiento de Guanajuato y Zaca-

tecas celebrada en 25 de Octubre del año prócsimo pasado, está convenido 

que se ha de pagar al Gobierno el 1 p § de la acuñación que se haga 

anualmente, se estipuló también que el importe de dicho 1 p § quede en 

poder de los contratistas para pago de los $ 730.000 que anticiparon y del 

rédito al 6 p § sobre dicho capital. Como la referida contrata comenzó 

á tener efecto en 1 ? de Enero de este año, cuando él concluya se podrá 

saber á cuanto asciende el 1 p § que se ha de aplicar al mencionado rein-

tegro. 

2 La de Culiacan no paga cosa alguna por arrendamiento. 

3 ? La de Chihuahua solamente debe entregar cada año al Gobierno, 

ademas de los $> 250 por arrendamiento del edificio, la mitad de lo que 

importe la diferencia de cuatro granos que hay en la ley de la moneda, lo 

que no se sabe cuanto ha producido en los años anteriores. 

4 La de Guadalupe y Calvo se halla cerrada y agregados sus tra-

bajos á la de Culiacan. 

México, Noviembre 5 de 1854. 

'viez c/e Jutcyr/ac/at. 

\ 

E n la pàgina 8, línea 
amenazaba. 

En Ja pág. 16, linea 5, dice: pueden; léase: puedan. 

E n la pág. 24, línea 19, dice: lleve; léase: llene. 

En la pág. 37, línea 4, dice: pertechos; léase: pertrechos. 

4 4 - 4 




